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Sesión 37,a extraordinaria en lunes de 26 Enero de 1931 
PR,ESIDENCIA DEL SEÑOR CABER.o 

,sUMARIO: 
.,~ .. ~-:;:~~ 

l. El señor Rivera ()hserva la conveniencia 
d.e crear el Ministerio de Economía N acio
nal. 

2. El señor Azócar hace notar el absurdo de 
dar primas .a la exportación del trigo, da
da 1a. ,situación de escasez de nuestra pr,o
ducciónque no alcanzará a satisfacer las 
necesidades dlel pa~s. El señor Hidalgo 
adhiere a las anteriores observaciones. Los 
señores Piwonka, Lyon, Barros Jara y 
GOllzálezCortés, tercian en el debate. 

Se suspende la sesión. 

3. Se integra la .comisión de Educación PÚ
bliea. 

4. Se trata del proyecto sobre amnistía por 
] os delitos electoral~~. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistil'J"on los señores: 

Adrián, Vicente. 
Az6car, Guillermo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórque~ AJionso. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique. Joaquín. 
Estay, Fidel. 
GonzMez C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Korner, Víctor. 
Lyon Peña, Arturo. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolá.s. 

Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan AntoBio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 

Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 

kc'r A APR-ORADA 

Sesión 35. a extraordinaria en 20 de Enero 
de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asisti1eron los SeñOrE'R: Adrián, Bónquez, 
Cabero, Cruzat, Dartnell, Echenique, Gonzá
lez, Gutiérrez, Hidalgo, Korner, León, Lete
lier, :Marambio, Medina, Núñez, Ochilgaria, 
Rivera, Ríos, Rodríguez, Ur~úa, Villarroel e 
Yrarrázaval. 
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El señor Presidente da por aprobada d 
acta de la sesión 33. a, en 14 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior, 34. a, en 19 
del presente, queda en Secretaría a disposi
ción de los .señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Tres ele la iHonorable Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero, comunica que ha aproba
d€) todas las modificaciones introducidas por 
el Senado en el proyecto sobrecontratacióll 
de empréstitos destinados al Plan de Obra,;; 
Públicas para el año 19<31. 

Se manda archivar. 
Con el segundo, comunica que ha aproba· 

do Un proyecto de ley so'bre modificación de 
la ley número 4,814, de ¡Servicio Consular, y 
4,815, de Arancel Consular. 

Pasa a la Comisión de Relaciones Exterio
res. 

Con el tereero, comunica que ha aproba
do las modificaciones introducidas por el Se
naclo en el proyecto sobre pr,oceclimiento ex
traordinario para hil)otecar los predios afec
tos a la ley de propiedad austral, con excep
eiÓll de las que expresa . 

Queda para tabla. 

Incidentes 
! 

El señor Cabero hace algunas obsel'vacio-' 
nes l'efiriéndose a la ley dictada ,hace ya al
gúntiempo, que prohibió la manifestación 
de substancia,s mineras en la zona salitrera, 
y al artículo 8. o del Código de Minería, que 
ha permitido continuar oponiéndose a di
chas manifestaciones a los representantes 
fiscales. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar diri
gir oficio al señor Ministro de Fomento, re
mitiéndole un Boletín con la versión oficial 
de esta sesión, a fin de que se imponga de 
las observaciones de Hu 'Señoría. 

El señor Adrián comenta las dificultade~ 
que ha encontrado la ,Sociedad "Unión Mu
tual de Ambos Sexos", de Vifía del Mar, en 
su gestión, acogiéndose al decreto-ley núme
ro 308, para la construcción ele 130 casitas; 
y los graves perjuicios que ha sufrido con 
este motivo. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señorl\'Iinistro de Bienestar 
Social, remitiéndole un Boletín con la ver
sión oficial de esta sefiión, a fin de que se 
imponga de las observaciones de >Su Seño
ría. ~. adopte las medidas necesarias para so
lucionar dichos inconvenientes. 

Se dan por terminados los incidBntes. 
Con el asentimientÜ'de la Sala, se acuer

da dirigir en la forma acostumbrada lDS' ofi
cios solicitados por los señol'es Cabero y 
Adrián. 

ORDEN DEI.J DIA 

Se toma. en consideración el oficio de la 
Oámara de Diputados, en que comunÍica que 
ha desechado algunas 'de las modificaciones 
introducidas por el Senado en el proyecto 
que establece procBdimientos esp,eciales pa
ra hipoteear los pl'edios afeetos a la Ley de 
Propiedac1 AustraL 

Artículo 1. o 

En discusión si el Senado insi,ste o nó en 
la apro'bación de ia modifíeación a este ar
tículo, que ha sido desechada por la Hono
rable Cámara, usa brevemente de la pala
bra el señor Villarroel. 

Cer,rado el debate, se acuerda, por asenti. 
miento unánime, no insistir. 

Se a bstien e de vÜ'tar el S'eñor Hidalgo. 

Artículo 5. o 

Tácitamente se acuerda insistir en las 
modificaciones a este artículo. 

Artículo 13. 

'Dácitamente el Senado acuerda insistir 
en la supresión de este artículo. 
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Queda ü~rminada la discusión de este Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
proyecto. de Diputados; 

El señor Presidente manifiesta a la Sala 
que no hay en tabla ningún otro asunto de 
que ocuparse en esta sesión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes mensajes de S E .. 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Oámara 
de Diputados 

El 13 de Diciembre último fué firmado 
por nuestro Embajador en Lima un conve
nio con el G~ierno peruano sobre tránsito 
de pasajeros entre Tacna y Arica. 

Se ha tenido en vista al celebrar este 
convenio, el cont.inuo movimiento d€ perso
nas entre Tacna y Arica, ciudades CUYOS ]la
bitantes están estre~hamente ligados' por el 
t;omercio y las relaciones de familia. El trá
mito:' ordinario establecido en esbs circuns
t.ancias es el pasaporte común, pero su ob
temión requiere a veces diligencias difíci
les que en el presente caso conviene evitar 
para prmitir la salida del país o la entrada 
en H de esos viajeros, que, por razón de 'sus 
3lCtividades, están obligados a hacer frecuen
t.es viajes a Tacna o a Arica. 

Propongo por consiguiente a vuestra 
llprobación el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el convenio sobre tránsito de 
pasajeros entre Tacna y Arica, subscrito 
entre Ohile y el Perú, el 13 de Diciembre 
de 19<3(),'. 

Santiago, 23 de Enero de 1931. - eL 
Ibáñez c. - Manuel Barros c. 

La constitución de la propiedad en la re
gión austral del país se enc'Tlentra frente a. 
un doble problema: el deslindamiento de la. 
propiedad particul al" respecto a la propie
dad fiscal, y la determinación del derechOo 
de dominio de los actuales poseedores con 
respecto a los posibles derechos de terce
ros. 

Se creó el primer problema, porque gran 
parte de las tierras australes pertenecían al 
Fisco, aunque, desde muciho tiempo atrás 
se encuentran en poder de particulares y 
éstos no habían podido, en la mayoría de 
los casos, adquirir válidamente su dominio, 
ni aún por la prescripción, a causa de las 
leyes prohibitivas que allí han imperado. 

Las leyes dictadas últimamente y cuya 
aplicación está a cargo del Ministerio de la 
Propiedad Austral, permitirán precisar 
dentro de un br€ve plazo, los dereeJhos del 
Fisco y loscle particulares. 

Pero queda aún sin solución el segundo 
problema,caracterizado por la inseguridad 
en que se encuentran los títulos de los ac
tuales poseedores con respecto a terceros, 
debido a la forma anómala en que se ha 
constituído el dominio, no siempre con su
jeción a los principios establecidos por el 
Código Civil. 

Se ha producido esta situación, tanto por 
el escaso valor del suelo en esa extensísima 
región del país, como por la incertidumbre 
acerca de la cabida y los deslindes de las 
propiedades . 

Los particulares no han regularizado 
la situación jurídica de sus tierras, porque 
sus escasos recursos no les permitían, gene
ralmente, costear los gastos que les ocasio
naban las transferencias del dominio, las 
peticiones de posesiún efectiva de heren
cias, las liquidaciones de hertmcias o comu
nidades, las autorizaciones judiciales eoo., 
y cuando necesitaban vender sus inmuebles, 
se limitaban a enajenar las acciones y dere
chos que en ellos les correspondían . 

El saneamiento de los títulos: se ve en
torpecido, y su encadenamiento es muC'has 
wces dificil de establecer por la disconfor
midad ele los deslind€s citados en documen
tos que Se refieren al mismo predio. 
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Los conservadores de bienes raíces se 
han negado, en consecuencia, a cancelar las 
inscripciones primitivas subsistiendo así di
-versas inscripci ones sobre una misma pro
piedad. 

Esta "ague<lad <le los deslindes afeda a 
veces a extensio~es enormes, o a terrenos 
que se encuentran en poder de indígenas o 
de terceros, y ha dado origen a litigios 
cuantiosos, que podrían evltarse con una le· 
gislación adecuada. 

En muchos casos, los particulares posee
dores del suelo no pueden invocar en su 
favor ni aún la prescripción extraordinaria; 
o bien no pueden agregar la posesión de sus 
antecesores a la propia, porque no aparecen 
como dueños de un terreno determinado,si
no de acciones y dere~hos sobre el mismo; o 
existen otras inscripciones n o canceladas 
sobre el predi.o; o no se han efectuado las 
transmisiones o transferencias de dominio 
con arreglo a la ley, o los títulos adolecen 
de vicios que lo" al'lulan o los hacen inefica
ces. 

Esta inseguridad del dominio tiene gra
ves consecuencias; los ¡¡¡gricultores se con
tentan con sembrar periódicamente, porque 
saben que es difícIl que 'los frutos les sean 
arrf'batados, pero se retraen de efectuar 
otros trabajos, como destroncamiento, cons
trucción de casas y galpones, apertura de 
canales etc., PUC& están expuestos a perder 
cualquier día el terreno que, mediante su 
esfuerzo, han hecho productivo. 

Por otra partc. los bancos e institucio
nes hipotecarias no consideran ese dominio 
incierto e inseguro como garantía sufi
eiente, y se niegan a conceder préstamos, 
privando así a los a,gricultores de los recur
sos 'que les permitirian trabajar y cultivar 
el' suelo. 

Para solucionar este problema, en el pro
yecto que os presento, se ha partido de una 
presunción que corresponde casi siempre a 
la realidad de las cosas: la perflona que. es
tá en posesión de la tierra y cuyos títulos 
han sido reconocidos por el Presidente de 
la República, como válidos, respecto del 
Fisco, es reputada verdadero dueño. 

Igual presunción cabe establecer en favo·r 
dcl que obtuvo que el Fisco le vendiera o 
le concediera gratuitamente el terreno que 
oellpaba y cultivaha desile hace años, pues 

el decreto de venta o de concesión gratuita 
no se habría dictado si otros particulares. 
hubieran l'robado mejor dereeJho. 

El arúcnlo 1. o del proyecto considera a 
las personas que se encuentran en esas si
tuaciones como poseedoras regulares del 
terrcno para todos los efectos legales, y el 
artíl~1I1 o 2. o les confiere el derecho de ad
qnirir el dominio después de un año de po
sesión cont.inua y no interrumpida. 

El articulo 3. o es sólo la deducción lógi
ca de lo estaLlecido en los dos primeros: las. 
acciones de los terceros que invoquen un 
derecho real sobre el predio se extingue por 
el hecho de no ejercitarse dcntro del año de 
prescripeión. 

A fin de que se definan y detel'mincn los 
derechos de quienes reclaman el dominio. 
del predio, invocando la calidad de accionis
tas o comuneros, dispone el artículo 4:. (} 
que éstos deberán provocar la part.iciDn del 
inmueble comlm dentro elel plazo de pres
cripción. 

y para evitar que terceros de mala fe 1ll
tE'nten acciones dcsprovistas de fundamen
to plausible con el único propósito de ob. 
tener después una transacción o de hacer
se pagar su desistimiento, se establece en 
el art.ículo 5. o quc, junt.amente con dedu
cirse la acción, debeJ.1á acompañarse boleta 
de depósito por una cantidad equivalente 
al dos por ciento del valor de lo disputado. 

Los artículos 6. o y 7. o fijan la fC'Ciha en 
que comenzará a correr la prescripción: lo 
de anotación en el Registro del Conservador 
del decreto que reconoció los títulos como 
",álidos, o la de la inscripción en dicho Re
gistro de la respectiva escritura pública, 
cuando el decreto fuere de venta o de con
ccsión gratuita. 

Si el decreto ha sido anterior a la yigen
cia de la ley, la fecha inicial de la prescrip
ción será la de publicación de aquella en el 
Diario Oficial. 

Tratándose de una pre-scripción excepcio
nal, es lógico que ella no pueda suspender
se ni esté sujeta a interrupción natural. 
.Así J o establece el artículo 8. o 

El 9. o declara inaplicable la ley a las 
personas que no estlán obligadas a solicitar 
el reconocimiento de sus títulos, según el 
artículo 5. o de la ley sobre constitución de 
la propiedad austral. 
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Para que la ley que osprorpongo resul<te 
práctica y eficaz, .es menester que la pl"es
cripción que ella esta.blece sane,e to!do:s los 
v1cios y nulidad!:',; ant,eriore:'l, aunque no se 
alegue. 

Dc ob'a manera. cl1a1quiÜll' defec,to en los 
títulois mantenurb la des'confianza de los 
bancos e instituciones hipoíccal'ia6, que no 
podrían saber si la }lerSOna a quien han con
cedido un préstamo alegará oportunamente 
la prescripción. Esta es, pucs, irrenunciable 
y debe ser declarada de oficio por el juez 
(art. 10). 

l~l artíeulo 11 eontempla el caso que, se
guramenÍ(' lla elE' pl'l~'Sentarsecon freeuen
CIa. de qw' tanto e.] poseedor qne ha obteni
do (lec1'0to de 1"8col1ocimientJ, de V8Jl1ta o de 
concesión ~ratuita, como 'eil t8'1'08'rO que se 
crea ton d p]"('choal mismo predio, quieran 
ental'se las molesti-rus y demorals que tra.e 
consigo el procedimiento jurlicial, y prefie
Tan recurrir a1 Presidente de la República 
para que éste, como árbitro al'bitrwCLor. re
suelva la dificult\3Jd. 

La <tdopci6ndel pl'c~ellt,e proyecto ven
drá a llenar una necesidad iIll'lwriosamente 
sentida en el sur deil pais. 

Al establecer una pl'esenpción de corto 
tiempo, irrenun(~iable, y que no <;e s'l1!S1pcnde 
en favor de persona alguna. el proy-ect,o se 
aparta indudab'lcm€nte de preceptos runda
mt'ntalt~s de 11lles:tI'!O aerecho civil; pero 
t:,,0-8 pr('eepto~, ,convenientes y saluc1aJble¡;; 
pa,ra r('solver los eo-nfJictos que Sé' presentan 
en la región cerutrall, ,dlonc1e hace siglos que 
está eonstituíd,u la procpie{lad privada, no 
pUl.'-den a'pliear,,-;erígic1a nwnte en la zOlIla 

austral porque pugnan aquí ,c()lllel interés 
social y tienden a perpe,tuar un c:stado de 
eosas que mantiene a los esrorz3Jdos a:gri
(~ulton,s de] sur en la incE'rti,c'Vu!lnbre de sus 
d'erechos, y privados de las ventajas y bene
ficios c1elcrédito. 

Someto, por lo tanto, a vuestra eonside
ralción, e incluyo entre los a.srnnto's que po
dréis tratar en el aCÍ1llal período de sesiones 
extraordinarias, e'lsiguie-nte 

PROYECTO DE IjEY: 

"Artículo 1.0 Los püseedore;s- de predios 
situados dentro de 1a zona a que se refie;re 
<el ,artículo 4.0 de la ley sobre conSltitución 

de la propiedad 3IlLstral, euyo,> títulos hu~ 
bieren sido o fuercn l'l"cono,,·idos ~omo vá
lidos VOl" el E,stado, o emanaren de él pOlO 

compra directa o eOnCe'iil\]l a tíinlo gl'atui
tlo, ,.,20rán l>eputadÜls po<;eedmf"" rrgulares 
para todos los eft~cto,s 1 f'!!'a 1 P'i-l , alllltlUt'cxis. 
tien'n a favoT d'e otras personas iu.~,rl·ip;:io. 
nl'S antC'rio'res que no hllhipl'en sitIo cancda
das. 

Se' l'X('l~]ltúa a ]{Ji,; po,~ee'clore~ cle 10,3 pre
dio,,, m·banos él qUl' se refiere el al'tíeuJo 3.0 
de la misma ley. 

Artículo 2.0 Las ¡WrSOll<IS il1di~,l(]¡¡'; Pll el 
artículo anterior po,c1¡'án adquirir l'! domi. 
nio pm' pn\s,cripción si(~mpl'e que -,u pose
sión durare un año eOlltinuo y 110 fuere in~ 
terrumpida pOI" algún rE'curso judicial in
tplltac10 Ipor otro que también se 'Pretendie
re' dueño o pOl' el aTbitraje ante el Presi. 
dente (le la Re,pública i1 que 'le l'pfit're el a!"
tículo 11 J(' la prese11te ley. 

El que ha intE'rttado algún recurso judi. 
cia'! no podrá alegar la int0rrupciún cuando 
haya c('saelo eH i>ll 1)(',r,"CCll':ióll por más de
tres meses. 

Artículo 3.0 lms ac~iones que ]ludieren 
hact'l"se Yal¡~r pOlO telJ"c,ero,-;, pjercitJiudo al
!!'ún (]Precho de dominio sobre el todo o par
t(, dÍ' un predio pn:,;eÍ,10 ('n coni'o-l'midad a 
los artículos ant(,riül'e'l, pre3criben por .. 
heeho de no ejercitarse dentro del P'~o 91-

ña lado en e'l ~lTtículo ~.o 
Artículo 4.0 Las personas que se crean 

con derecho al mismo pf'(~dio, o parte de él, 
(~()mb comuneros o dueño,,; d(~ accione,;; y d<t
l·e'ehos, deberán provocar J'a p'lrtici6n deJl~ 
tro dt'l plazo de pn'.~crílwióu, bajo el a:per
cibimiell to señalad,o en el M,tículo anterior. 

Artículo 5.0 No sedará curso a la» accio
nes que se ('utabla,ren en eonformidad a los 
dos artículos precedentes, si 110S(' a'compaña 
boleta ([(' eOllsignación en al'f~as fi~<;calC'.s por 
una cantic:acl eql1iYa~ente al UOS P()'l" ciento 
dE' la cnailtí:l del negOCIO. 

Para ]o~ efecto,.; de1in,ciso precedente, el 
dl'mandan tI' ('xprl'~aní (']1 su demallda el va
lor en que' ~Sitima lo .disputado. Con iguaQ 
Dbjeto d 'rribunal ha,l'á dl'claraciún ¡·xpre. 
'-;¡¡ "obre este parÜcuJar r~n :lutos. ;:;uje,tán. 
dosp en lo el emás. a lo disipu€sto en 106 al'-
tícnlos 197, 198, 201, 202 Y 207 de la ley de 
15 (fe Octubre de IS75, sOlbl"e Organización 
y AtL"ibueiOlH\sde los Tribuna,]es. 
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La cantirlad con'lignada se aplic.ará a be-
11diúo fiSlca!l, si el demandante perdiere su 
¡¡ceión, y Si, devolyerá a éste l'uando la sen
tpn~ia le fuere favomble. 

ArTículo 6.0 E:l tiempo de preseripeión se 
coutarú desel,e la fClcha de la anorta,ción en 
el eo~r,;pondi('nte Registro deJ COllservador 
de Bie·ne-s Raíee5, eleI deereto de recon'oei
miento d'f' títulos o de la in'ilel'ipción de la 
esc'l'itura públiea de "enta directa o e011C(,' 
sión a título gl'1a'tuitc. 

Re'''lwcto de los poseedores con título in5-
eTito que, eon anteriol'idú! a la \'ilteneia de 
la pn'~ente ley, hubi2I'en obtenido la "cnta 
directa o la concesión gratuita de los peo
di().~ que ocupaban, o e1 reconocimiento ele 
sm títulos, cl tiempo de prescripeión se C011-
ta)'á desde ila fecha de la publicaeión de la 
}Jl'pc,ente lcy en el Diario Oficial. 

Para 10"5 efe.ctos indiGados en el inciso 1.0 
los conservadores de bicnes raíces n,miti
ní 11 quincenalmente a bs oficinas del :Mi
l1isterio de la Propiedad AmíraL Ulla nómi
na de los decretos que se hnbiercon anotado 
() ins-crito en "'tu; registros, a fin de que sea 
pnhlicada en el Diario Oficial. 

Artículo 7.0' Loq l)OiSeoo.ores de predios a 
cuyo favor se hubiere dictado decreto de 
neonocimiento en conformidad a las leyes 
,mípriores a la 4,660, de 25 de SElptiembre 
de 1929, a,quirirán el dominio por pre"l'erip
eión siempre que ,se enco.ntraren en po/sesión 
material del SlUelo por sí o por otra persoma 
a su nombre, y en dieho caso ~e contará el 
tiempo de prescripción desde la fe.cha de la 
}lnhlícaeión de la pre'icnte ley en el Diario 
Oficial. 

Artícu/lo 8.0 La prt'SlCri.peión a que ,.;e re
fierE' la presente ley no se ll1:terrumpe natu
ralmente, y el tiempo de posesión se cuenta 
respecto <Le ausente", lo miS'mo que entre 
pr,09t'ntes. 

Sólo se suspendeTáen favor de los in<ea
pae('.~, pero esta slLSlpen"ión no podrá durar 
muo; de cuatro años, 

Sin embar~o, transcuITLdo un año de po
sesión continua y nó il1!terrumpida; no po
dr:1n las illlcaipaoe'l l'eivindiear el predio, y 
sólo tendrán ·d:eI"echo a rElelamwr 101<;; precios, 
intereses y v::dor de 10'5 frutos, tománÍ~ose 
,'n con;;~deI"l!.ción los casos fortuitos, la po
se,,'"Í.ón de buena o mala fe de 1as parte,> y el 

))l'oyecho O'bt,enido por la pCl'~Ol1a incapaz, 
tocIo ello según las regla,::; generales, 

~\.J'tículo 9,0 I.a presente ley YlCl ::;'e aplica 
;l li1'S ~){'rsonas que no estpll o,bligadas a ·sv
lici¡al' e'] recollocil1lic'nt'i de ~ns títulos en 
COnfi'l'nú(lacl al artíc1tlo ,-).0 de la Ley de 
Prepil'dad Austral. O:1:vo que, a :jl'sar de 
pstaeil'cnnstallci:l le haYdll s()Jli:itado y ob
teniclo. 

En C(}n~eCllellela, la pl'e,<:ripeión 'lne EJIa 
esta blecl\ 110 obra a fa VOl' ni ('n contTa de 
dicha s prI'::;onas, 

.. c\.r1ÍcnJo lO. La pre's~,..,ripeióll de que tra-
1:1 la presente leyes :rrpnuneiable y debe 
S0]' declarada ele oficio P')l' ,,1 juey. cl1al1l10 
COl1eElTan lo., reqnicito~ leg,¡j.rs, aunque no 
fuPl'~' aleg'ad:l por la;; !)('r3onas a euyo' favor 
se ha e"talole~idü. 

A rtíé'ulo 11. Lo'5 q II '; 2'e crean eon cleredlO 
a domillio del todo o parte; de un pr('rlio ubi
('rulo el! la 7,011(1 a qn(: ";2 r,~iiCl"e :!'::>~:L ley y 
poseíl~:''j })or otra pe~sona, podrán de común 
acuerdo con ésta, reeurril' al Pr'~sldmüe de 
la [-{epública, TUl'a que l'e~neha ,~omo ál'bi
In, ;¡ l'bitl'adO'l', y ,'ún ult,'rior n'curso, eual 
tiene mrjol' derecho. 

Pel'o en C'ste caso cIueelarán extinguida,s 
b~ :'l'ciones :illdicialeq qUi! pndi"r"ll c'.lr1'(;S
pO]]l1('I' a una u otra parte. 

El Pn~~ic1ellte el" la Hepúhlicil fijará d 
]H'ocl'dimlc'J1to a qUi' s,~ ito'met'lrá la traani
ta~iól1 el e la C'llC",tión por fall a 1', pat"a ruyo 
,pft'cto (licüu'á lo,s reg-huuentos corI'Espon
cliente,s 

En todo caso, el fallo que ,liet,e tendrá 
el \'alo·r de sentencia judicial ~'jeel1toria,da 

!)or el ~ólo hr.ehode su pronnnciamhnto. 
Artíc.:uh 12. La presente ley regirá des

de w puhlicaei(m en 01 Diario Oficial". 
Salltiago. 21dt' E1Wr{, J,~ 1931.-0. IBA

~EZ C~-Ecleoci{) TOTre1Jlanc3.. 

2,0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Guerra: 

'Sant:ia'go, 21 de Enero de 1931.--Tellg'o d 
hono,r de pcme'l' a dispolsiei611 de V. E., QU1l1-

ce (15) ejemplares del Anexo de per..;iones 
de gnrrra eorrespol1!diem.te a 1931. 

Diol'; guarcle a V. K-P, Charpin. 
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3. o De los siguientes oficios de la Hono
-rable Cámara de Diputados: 

~antiago, 21 de Enero de 19;)1 .-I.Ja Cá
mill'" de Diputados, ha t8nidoa bien no in
sistir en la aprobaci6n de la modificación 
que había introducido en el .proyecto de l€y 
rsobl'e juzgamiento y penalidad de los deli
tos eontra la seguriclacl interior del Estado, 
y que fné desechada por el Honorable Se
nado. 

Lo qU€ tengo la honra de poner en cono
-cimiento de V. E., en cOlltestación él vues
tro oficio número 30, de fecha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E . -Arturo Monteci
Ilos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

,santiago, 21 de Enero de 1931.-La Cá
mara de Diputados, ha tenido a bien apro
bar lit modificación introducida por el Ho-
110rable Senado, en el proyecto de ley que 
autoriza a las sociedades anónimas, legal
mente instaladas, para disminuir sus capi
tales, por vía de reforma de estatutos. 

Lo que tengo la honra de poner en 
,conocimiento de V. E., t'n contestación a 
VucFotro oficio número 1,:26, de fecha 20 del 
In;'~ en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
llos,-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

'santiago, 21 de Enel'O de 1931.-La Cá
mara de Diputados, ha tenido a bien no 
inf'i"tir en el rechaza de las modificacio
nes introducidas ,por el Honorable Senado, 
en el proyecto sobre constitución de hipo
tecas en los bienes raíces afectos a la Ley de 
Jn Propiedad Austral. 

QI.JI) que tengo la honra de poner en cono
cimirnto de V. E., en respuesta a vu€stro 
oficio número 15, de 7 del mes en curso. 

D"vuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
Dos.-Alejandro Erráznriz M., Secretario. 

Santiago, 20 de Enero de 1931.-La Cá
mara ele Diputados, ha tenido a bien no 
insistir en el rechazo de la modificación 
introducidas por el Honorable Senado, en 
el proyecto sobre fun cio11 amientos de las 
Cajas de Ahorro. 

Lo que tengo la honra de poner en co
llo.cimiento de V. E., en resp'uesta a vues
tro oficio número 25, de fecha de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .-Arturo Monteci

nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

~antiago, 20 de Enero Cie 1931.-Con IDO

tiyO del mensaje, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V' E., la Cámara de Diputados ha 
daelo su aprobación al siguiente 

PIWYECTO DE LEY: 

., Artículo 1.0 El valor de las patentes de 
minas quc en conformidad al artículo 115 
del Código de Minería, debe depositarse en 
la Tesorería ele la cabecera del departamen
to en que está ubicada la perten€ncia, será 
lJercibic10 íntegramente por la Municipalidad 
o ;,\Iunicipalidades a que corre&ponda la co
lllUlla o comunas en cuyos límites se en
cuentre la pertenencia. 

Artículo 2.0 Deróganse las leyes números 
1,708, de 10 de Noviembre de 1904, y 4,454. 
de 2 de Noviembre .de 1928. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 22 de Enero de 1931.-00n mo
tiyO ele los mensajes, informes y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobaóón al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Substitúyese el Libro IV 
del decreto supremo con fuerza de ley nú
mero 2,251, de 22 d€ Agosto de 1930, ,por el 
siguiente: 
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LIBRO lV 

DE LA PENALIDAD Y PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL 

TJT[:LO 1 

De la responsabilidad penal 

Artículo 108. Los CIUdadanos de dieci
nueve años de eda(l, que no se inscribi-eren 
dentro del plazo señalado en la presente ley 
pero que lo hicieren dentro d€ los diez me
ses siguientes, harán su servicio militar obli
gatorio con un recargo de sesenta o noven
ta días. Este recargo podrá conmutarse en 
multa de diez a doscientos p-eSOfl. 

Artículo 109.- 110s ciudadanos que no se 
inscribieren dentro ele los plazos señalados 
en el artículo anterior, serán infractores. 

Artículo 110. Los infractores harán su 
servicio militar obligatorio con un recargo 
igual al tiempo por -el cual fué llamado el 
eontinjente de suclru:;e. 

A los infractores cont~mplados en este 
artíc'ulo que se hallen físicament-e imposibi
litados para prestar servicios militar-es, po
drán conmutárseles la pena dfl prestación 
ele servicios por multa proporcionada a sus 
haberes, que no baje de diez ni suba de mil 
pesos. 

Artículo 111. Los cíudadanos que no se 
rcinscribier-en en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 20, serán castigados 
con multa proporcionada a sus haberes, que 
no baje de diez ni suba de quinientos poC

sos. 
Artículo 112. Los ciudadanos que no cum

,plan con las ¡presentacion-es a que obliga es
ta ley o que no concurran a las citaciones 
que se les hagan para los efectos de su cla
sificación y examen médico, o no lo hicie
ren o.portunamente, sufrirán la pena de uno 
a veinte días de prisión, conmutables en 
multa de uno a cinco pesos por cada día de 
prisión. 

Al afectado que no compareciere a cada 
notificación, des·pués de la primera, se le 
considerará recincidente y se le aum-entará 
la pena corporal en un grado y la multa a 
razón de cinco pesos por cada día de au
mento de la pena. 

En ningún caso la pena corpmal subirá c1~ 

sesenta días ni la multa pasará de trescien
tos pesos. 

Artículo 113. Los ciudadanos incluidos en 
la convocatoria que no se presentaren a re· 
COllocer cuartel se considerarán remisGs y 
sufrirán las penas establecidas para los in
fractor€R en el artículo 110. 

Artículo 114. ~o obstante 10 rli.spUC6tú en 
el artículo anterior, los remiso.s que se pre
sentaren a reconoc€r cuartel después del día 
fijado por la ·convocatoria y anres del sor. 
teo, .sufrirán la pena de un día de arresto 
militar por cada día de atraso, conmutable 
en un peso de multa por cada día de arres· 
to. 

1,0::; remiso.,; que se presentaren después 
rlel sorteo y durante el período de instruc
ción del contingente de su clase, deberán 
hacer su servicio por lID tiempo igual al fi. 
jada .¿,n la convocatoria para dicho contin· 
gente, má", un recargo de una semana por 
cada mes de atraso. 

Artículo 115. Los cindadano~ que sin cau
sa justificada dejaren de asistir a las se
siones o 'Períodos de instrucción a que se re· 
fier-en los artículos 41, 43, 63 Y 67, sufrirán 
la pena de un día de arresto militar por ca
da día de inasistencia, conmut8ible en multa,. 
a razón de cinco prsos por cada aía doe 
arrestü. 

Articulo 116. Los ciuoadanOB de veinte a 
cuarenta y cinco años de edad, que sin cau· 
Sil. justificada no concurriereH a los Ilamad~ 
de moviliza.ción, sufrirán la pena depre
sidio menor en su grado máximo. 

Artículo 117. Las personas no sometidas a 
obligaciones militares por la presente ley, 
y que en el caso señalado en el artíeulo an
terior, ,;p negaren a concurrir a lüs Hama
dos ele movilización, sufrirán la pena de re· 
clusión menor en su grado mínimo a medio. 

Artículo 118. El ,ciudadano iMcrito en 
conformidad a la presente ley que sin cau
sa justificada no guardare su libreta de en
rolamiento y, requerido, se negare a reno
varla, incurrirá -en una multa de cmco a 
cincuenta pesos. 

Artículo 119. flOS ciudadanos que cam
biaren de domicilio sin previo aviso a su 
respectivo cantón, -en los casos en que la 
presente ley y su reglamento les impongan 
tales obligaciones, serán castigados con las. 
siguientoes penas; 
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a) Uno a seis día8 de prlSlOn, paTa los 
ciudaJelanos perten'eciE'ntes a la Base de 
COD:SlCr~pieión ; 

b) Uno !l vpüüe días de prisión, para los 
ciuriadano'S dt· la efltí'gorÍa dispon~bles del 
Ejército activo; 

e) Uno a ypil1t I~ día s (.l" rprisió'll, paJra los 
rt'serv-Í<stas; 

el) CuawnJa y uno a sesenta días de pri
sión, para lüs oi'lcial('s y su'boifieiales de re
s{~r \'a. 

l.ktS }lí'lJas de prisión estahlecidas en est~ 
artícuJo,serán conmutables &n multa, a ra
z{¡nde ('inc'o pesos por calda .día de prisión. 

Artículo 120. Los empleadores que se n(;
garml (\ ('O!l~r'Ya r sus puefltos 'Y su anti
gil'efla!d a lOfs rindadanos que llUbieren sido 
lla,ma:do,; :11 sl>.¡"vi(·io. ·sllfri'~án la pena de 
treinta a ses-enta dj¡:ts de prisión, o multa 
equivale netal suddo anual del respectivo 
emplea.do. 

Artículo 121. ~iJl'gllilJ!¡ ilutoriílad púhIi¡;a 
o 1l1JuniICip<¡.] poriJ'á ('Ü'll('e(},'T' por primera 
YOoZ pat.entC's o permisos para ejer~er cual
quiera :prodi~f.¡j.ón u 'Oficio a ciudadanos de 
de veintiuno a eU31'€nta y cinco años, sin 
pl'evia ('OlnprOlhación dc~star inscrito en 
Jos re'gist ro" n1JÍli ta,res. 

Esta eomiPr.o:baeió~l podrá lw,ecrsc por 
medio de la libreta de enrolamiento, car
lié de identidad o <:cl·tifil·ado de la autori
dafl milita¡' rrSojwrtiva. 

Articulo 122. .Los casti:,Q'os disciplintl'ios 
Mrpl'riorl'~ a OdlO «lías sin SE'l"vi\)io dl: cons
rripeión. S(' de'dncirlÍn dpl tiempo de com~o
('aforia. TJOR a,ff'dailos por estas medidas de
bprán C'omr10taJ' su timl1pO di~lSpuéq del li
e ('IH~j am i I"ll to .1(' lo" doe .s n el a.'w ,a mono s 
qUf' ¡hayan <lIbtenid() dioo,tilJciúneli () aser,uso,", 
los cllaJl('s (~.xting-uIPn los r,felctos d~' la; san
ciones de que trata este artículo. 

Artículo 123. h), aeci(m penal ~~ la peIla 
resp(;{!t.o de los inITa'ctores. Ide }1),'; remisos y 
(1)~ los fjUP ilH'urran en el ddito cOJltempla
do ni el ar.tíeuJo 116. prl'A,,-;eribiráll eH di<,z 
afios y (,JJ ('ineo años en los dem.á" caso:;. 

Los inlfradürps, los remisos y los re&pon
bahles de Jos d('<li10s señalíldos en el artÍ(lU
lo 116 de <'s'trt )('T. o;;erán considerados delin
'Cuente¡.¡ iniraganti, para los efectos d~ ~ll 

detención pOI' la '(,ofre'spondi(mte aut<>rjdad 
de r('('lutamif'llt.o y para el sólo fin de (~bli 

garlos a cumplir SU" deberes militares. 

Artículo 124. L,as ,penas establecidas en 
la presente ¡ley, serán ,cum:plida!s en los cuar
wiles militare.s, salvo las determinadas en 
los artículos 116 y 1117. 

Artículo 125. 1,(}s 1111mado') y citaciones a 
sesümes o IperíO'dos dc ill:strucción de que 
tratan los articulos 34, 315, 41, 43, ·63 Y 67, 
se Jwt,rán 'Por medio de avi'Sos publicados 
por dos veces en un periÓldico de la locali
dad, por earteles que se fijarám. en cinco de 
los parajes más frecuentados de calda sub
detegación y en las demás fo"'mas que indi
que el re!glamento. 

TITULO TI 

Del procedimiento 

Artículo 126. De las ca1h<;as pOol' infraccio
nes de la pres.ente ley, conocerá en primera 
instancia el Juz.gado ,1\Ti1itar que corre3-
ponda y, en segunda, la Corte Marcial, 
cualquiera quc sea la edad de los inculpa
dos. 

En las mismas causas s(~rvirá de Auditor 
de Guerra del Juzgado Militar d.e Santiago, 
~l que lo sea d(· la DirE'cción de Recluta
miento. 

Artículo 127, ;:IDn las 'causas a que se re
fiere el artículo anterior, se aplicarán las 
reglas de procedimieThto ,señala:das en el Li
hro JI del G0digo de Justicia Militar, :m lo 
que no se o:poltg'a ~ ¡las conten~das en la 
presente ley. 

Artículo 128. La denuncia a que se r,:
fiE'reel artículo 112 del Código de Justi. 
l'ia :Militar, deihel'!áhacer8e ante el oficial 
cl€ reclutamiento del cantón en que resida 
el d9nUll'ciante. 

Para los cfedos de este artículo. se albri
rá en ca.da cantón de redutamiem.to un tre
gistro ('special que tendrá el cará.eter de 1'e
í'ervado y del eua:! 8ól(\ ¡po:drán tomar C(I

YLO(·imiento las :llutoridades. 
Artículo 129, Esta dem1l1cia deiberá ser 

puesta en (,fllloeimientodel juez militar que 
corr-esponda dentro de los tres días siguien
tes a aquél en que e~ oficial de reclutamien
to la hu:bicre re.eibido, a fin de qu.re se dé 
cumplimiento a ]0 djgpue'sto en el ameulo 
100 del 'CÓldigo de Justida Militalr. 
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Artículo 130. En 103 casos en que el juez 
militar tome cC)Hocimiento de haberse co
metido una infracción él esta ley, por otra 
via que no sea la del oficial de reclutamien
to. d0cretará en todo caso la formación de 
un sumaTio, de wcuerdo con lo prescrito el) 
el Oódigo de Justicia Militar, deh erá oficiar 
al oficial de reclutamiento respectivo, a 
fin de que se cumpla con la formwlidad in· 
dicada en el inc:iso 2.0 dell artículo 128 de 
la presente ley. 

Artículo 131. Procederá para ante la 
Corte M:arcial ell recurso de apela{lÍón con
tra las sentencia<s definitivas de primera 
instancia. 

Eiste re~urso deberá dedUCIrse con arre
glo a las disposiciones contenidas en el l"i-
11'0 JI del Oódilgo de Justicia }1ilitar. 

Artículo 132. Contra las senwncias de las 
Cortes Marciales que recaigan en los juicios 
de que trata este Título, procederá para an
te la Corte Suprema €l recurso ele cas~:ción, 
de acueI1(Locon las reglas esta,blecidas en el 
Códi,go de Justicia Militar. 

Artículo 133. Procederá igualmente el re
euI'SO de r,evÍsión contempla:do en e[ artícu
Jo 1153 del Código ele Justicia Militar. 

Título final 

Artículo 134. Créa se la estampilla dé re· 
clutamiento CltyO valor y empleo será el 
que se indica a continuación: 

1 Gertifi~ados :de inscripción e'll 

loo r.egistros militares .. .. $ 2.00 
2 Solicitudes para incribi·n;e fue 

ra de plazo ..... , ....... . 
3 Solicit.udes sobre concesiones 
contempladas en ?l artículo 44 

4 Resolución que las conceda ,," 
5 Solicitudes de exclUisión, ar-

ticulo 5<1, letra a) ., ....... . 
6 ResolUici{¡n que las COl1cc·da .. . 
7 OertiIfiMción que deber&n ob
tener los aptos que pasen a }'a 
reserva sin hacer el servicio .. , 

8 Soli"ltudes /de los aptos pa,ra. 
pasar a la reserva (artículo 2:8, 
inciso 3.0) ." . - ...... . 

9 Resolución ·que las conceda .. 

10.00 

2.00 
15.00 

2.00 
20.00 

10.00 

10.00 
50.00 

10 Sohcitude.s de opción a la cali
dad de aspirante,> a oficia12s de 
l'C'scrva .... 

11 Título de subtcniente de res-er-
va ........ , .. , ..... . 

Título de tenienw de reser-
ya ..... , ." ' ....... ' .. . 
Titulo de capitán de rCSerYil .. 
''l'ítulo de mayor de re'S0rvu ... 
Títu10 de tClliente coronel y co
roneJcle resel'va, proveniente 
del Ejército adiyo .. .. .. 

12 Contratos yohmtarills: 
Sollda;clos .. ., .. .. .. 
Cahos ..... , .......... . 
Sargentos s2gundos .. .. .. .. 
I{C'no\,acÍ{¡n de los mismos con-
tratos .. .. . ... " .. 

13 Solicitudl's y c:el'tificae;iolJes 
rC"pl~l:ti\'as del pnsonal de 
complC'mcnto que se inl1tilice 
para el 5r1'vieio militar: 
C'a1)os .. .. ., .. .. .. .. 
Oficia12s ele l'C'SPTva .. .. .. .. 
SUiboficiales 

14 Librrta de e1lrolamiento (ar-
tínuo 19) .. " .......... . 

15 Solicitudes de <l.jwlación con
tra rt'soluciones ele la D1rección 
de Reelutamiento (artículü 14) 

16 Solicitudes ele oficiales de re
serva en el casü del artículo 6B 

17 Las dC,más actuaciones no ex
presaldasen este artíeulo 

20.00 

175.00 

15.00 
20.00 
3D.OO 

30.00 

2.00 
3.00 
5.00 

1.00 

0.50 
3.00 
1.00 

2.00 

10.00 

10.00 

2.00 

Artículo 135. Se 1lntol'iza a la Direeción 
de Rcdutamil"llto para que pueda re:bajar 
el ntlor tI:' 11-::; estampilla" a {Inc se reJiere.n 
los llÚml')'OS +. (j Y 7 del artículo anterior, 
en caso~ ('alif¡c~a.cl1)s o siempre que haya 
lllanifip~t:\ (:c)lllP¡,ohac·ión tlel estado de po
breza elel ciudadano que aeba pagar dic'hos 
impuestos. 

Artículo 136. El pHgO de las multas qi.1C 

impon:) 'la presente ley se 11ará C011 estam
pi11",; (te redutam iC'111 o. 

Artículo 137. Los ,·indul:mos qne se 11C

garcll a ('uilillplir la o)¡lig:leión determinada 
por el número 7 del artículo 134, sulfrirán 
la pena dC' eliez días de pri<;ión. Por V'da de 
substitueión podrán paga'r una multa de 
veinte pesos. 
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Artículo 2.0 Agrégase, a eontinua,ción del 
Titulo anterior del mismo deereto supremo 
con fuerza de ley, :nJÚmero 2,2151, de 22 de 
Ago\S!tO de 19,30, UDS siguientes 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 :Las prescripciones 88table
cidas en el articuJlo ]23, regirán twmbi'én 
paru las infrac·ciones a las leyes de recluta
miento anteriores a la presente y lo:s p1a
zos se contaI'án ,cleSlde la f8cJ13 de las re8-
pectivasinfracciones. 

Los ciudadanos no inscritDs y favore,ei
dus por la pres,cripción, tendrán el ipilazo 
de lID año para inscribirse en 'los registros 
militares a contar desde la fecha ,de la pu
bli,ca!(úón, de 8!sta ley. 

Artículo 2.0 En los diferentes casos que 
sea necesario probar la edad de las ciuda
danos, bastará la c1eC'laración del interesa
(10 si está (le acuerdo con su aSJpecto flsÍ
co. 

Artículo 3.0 Durante 81 año 19G1, los 
gastos que demande la aplicación de Ja pre
se117,e lle:y, se harán cDn el producto de las 
est3!mpillas de reclutami(mto. 

Artículo 4.0 No olbstante lo dispuesto em 
el artículo 216 del Código de Pusticia :M:i. 
litar y mientras se nombran fiscales milita. 
res letrados, el Presidente ele la Repú:blica 
podrá designa1' a los ofic~lales dE; recluta. 
miento para que desempeñen la<; funciones 
de fiscales militares en los juicios qrre ori· 
gine la a'Plicaeión de la presente ley. 

Artículo 5.0 Se autoriza, 31 Presidente ele 
la República para rcd'nndir y publicar en el 
Diario Oficial, en 1m 3010 texto, corrigiendo 
la numeración de los artículos y las refe
rencias respectiva!', las dis'Posicione,s d~ la 
presente ley con las que queden vjgentes 
del decreto con fuerza de ley nÚilllero 2,251, 
de 2:2 de AgO'ltD de 1'930, sobre Reclutas y 
reemplazos del l<Jjército y Ja Arrnalda' '. 

D~os guatde a V. K-Arturo Monteeinos 
-Alejandro Errázuriz M., Srcretario. 

Santiago, 21 de Enero de 1931. - Con 
motivo de la solucitud, informe y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado Mi apr.obación al siguiente 

PR0YECTO DE ACrERDO' 

"Artículo único. - CQncédese a la insti
tución denominada "Sociedad Coral Alema~ 
na Frohsinn", que tiene personalidad jurí
dica en virtud del decreto supremo número 
3,158, expedido por el Ministerio de Justi
cia, con fecha 23 de Noviembre de 1897, el 
permiso requerido por el artÍ'culo 556 del 
Código Civil, para que pueda conservar 1& 
posesión del bien raíz que tiene adquirido 
en la calle N a1aniel de la ciudad de San
tiago, númerO tres de la antigua numera
ción, cuyos deslindes, a la fecha de la ad
quisición, eran los siguientes: al Norte, con 
propiedad de don Pablo Urzúa; al Sur, con 
propiedad 'de don Carlos Chdli; al Oriente, 
con calle Nataniel; y al Poniente, con pro
piedad de los señores BIas Mardones y Ra
món Guerra." 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci-
nos. Alejandro Errázunz M" Secreta-
rIO. 

4. o De una solicitud elc <1 011 a Berta Ca
bezas de Acevedo. en que picle abono de 
servicios. 

DEBATE 

INCIDENTES 

1. - CREACION DEL MINISTERIO DB 
ECONOMIA NACIONAL 

El señor Cabero (Presidente). - Ofrez
co la palabra en los incidentes. 

El señor Rivera Baeza. - Pido la pala
bra. 

El señor Cabero (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Rivera Parga. - E'l1srsiones an
teriores formulé diversas observaciones co
mo término de las cuales manifestaba la 
convicción de que la creación del Ministe
rio de la Economía Nacional es una Jae'ce
sidacl impuesta por el ritmo de la vida mun
dial, cuyo compás, voluntaria o involunta
riamente, cle'bcn seguir todos los pueblos 
civilizados, por razón de la estrecha interde
pendencia con que cada ella m&s y más los 
vincula la marcha incesante del progreso. 
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Esti~ cOllycncimiento ,se ahonda cada día 
n~á;-; en mi espíritu, al revisa]' las columnas 
de los diarios, pletóricas en sus noticias del 
exterior, de informaciones relacionadas con 
los esfuerzos que cada país realiza para 
ajustar sus actividades al nuevo orden eco
nómico creado por nrúltiples causas, sim
ples en su origen y 'complejas en sus conse
cuencias; pletóricas también de noticias re
ferentes a los fenómenos o a las medidas 
que en el interior se producen en torno a 
este problema fundamental de la erü;is que 
venimos soporta:r,do. 

11riand, el ilustre pacifista, Ministro de 
Relaciones Exteriores de Francia, hace es
fuerzos desesperados para ver modo de 
constituir los Estados Unidos Económicos 
de Europa, negándose a recono'cer que el 
tratado de Yersalles, omiti'endo considerar 
el poten toso resurgimiento de Alemania o 
las posibilidades comerciales de Rusia, es 
uno de los principales causantes de esta si
tuación que por reflejo estamos sufriendo 
los pueblos americanos. Entre esta federa
ción económica europea y la formidable po
tencia eomereial de los Estados Unidos de 
Améri'ca, aparecemos los latinoamericanos 
en la más absoluta desorganización econó
mica, sin que nuestra presencia en la Liga 
de las Naciones, donde a precio de oro pa
gamos un sillón de comparsas, nos sea de 
otra utilidad que para señalar a las grandes 
potencias el campo hacia donde pueden di
rigir sus esfuerzos de expansión comercial, 
cuando no paM dar margen a odiosidades 
~ rell~illas que nos dividen en circunstan
cias en que debiéramos también unir y com
plement.ar nuestros individuales intereses. 

Mientras Briand realiza inauditos esfuer
zos para alcanzar una unión económica eu
ropea) que tiene poca;; esperanzas de pro
ducirse por el exceso de dificultades conti
nentales que se oponen a ella, un voto par
lamentario derriba el gabinete francés, res
t/ando autoridad para ser el vocero de tan 
alta aspiración a quien 'con noble empeño 
la patrocinara. Y las causas de esta crisis 
residen fundamentalmente en las disposi
-ciones adoptadas para impedir la interna
ción de trigo, lo que traía como consecuen
eia el encarecimiento del pan con la airada 
PI atesta popular_ 

Inglaterra mira con aten'ción hacia nues
tros pueblos; buscando una solución ade
cuada al objeto de recuperar los mercados 
sudamericanos, envió hace algún tiempo 181 
misión D' .Acbernon, a los países del Atlán~ 
tico, la que recomendó, entre otras cosas, la 
rebaja en las tarifas navieras, cablegráficas, 
postales e inalámbricas; rebaja en los pre
cios de las mercaderías destinadas a Sud
américa; ayuda financiem a los comercian
tes que negociaren con ella; cotización de 
precio en monedas sudamericanas; ajuste de 
productos y mercaderías a los gustos sud
americanos y adopción del sistema métrico 
de'cimal. Más tarde, y como consecuencia 
de ese informe, llegó hasta nosotros la mi
sión Shiefie Id; se proyecta ahora una expo
sición de industrias británicas en Buenos 
Aires, y como corolario de esta ofensiva co
mercial, el Príncipe de Gales y su hermano 
Jorge estarán allí, presidiendo la concurren
cia de miles de vendedores y afirmando el 
concepto de superioridad de la produc'ción 
británica . 

El Japón, según ha informado nuestro Mi
nistro en ese país, ha dictado recientemente 
una ley destinada a facilitar el comercio de 
exportación _ Su propósito fundamental es el 
de dar facilidades a los exportadores, con 
lo cual I>P espera ganar el mercado de mu
'chos países para los artículos japoneses. 

En su parte esencial, esta ley autoriza la 
firma de contrato.K entre el Gobierno y los 
BaJl(,o~. mpdiante los cualps se indemniza a 
las instituciones de ¡crédito de las pérdidas 
(1m experimenten ¡por la falta ele pago de 
letra,,; que están giradaJs en negocios de ex
portación, De esta manera los Bancos pue
<!f>n ('omprar a los exportadores, s~n temor, 
¡¡,que lIla.s letras relacionadas 'con la eX:p-0'rta
('ión el e mercaderÍas_ 

En la misma ley se establece que ;';Ul> be
neficios i:ie refieren a 10ls negocios que 15e 
hagan para América Central, Aménica del 
Sur, Africa, Balcanes, Asia Menor, Asia Cen
tral y Rusia. 

En caso de protesto de la letra el Gobier
no indemniza al Bruuco ,del 60% de la pér
dida causa:da por dicho protesto. El Go
biel~o se ,,>ubroga hasta el valor menciona
do en los derechos ,del Banco, y éste sola
mente puede perseguir al deudor por el 
saldo. 
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La ley establec€, además, otros sistemas, 
pero IoiU nomenclatura genel'al es tal como la 
he .. eñalado. 

Por otra Vartp, el Gobierno ha dispuesto 
la in versión de 250.fJDO,OOO de yen,.., para el 
cumplimiento (le la lcy en el año en curso. 

_Au;;tralia estudia el fillam'iamielltv de Uill 

e.mpréstito interno para lo>: cultivadores de 
trigo y el CommonweaHh Bank ha decidido 
ade batar .dos che:lines seis peniqu't',s por 
bushel sobre el trigv de la cosechaac~ual j 
pero !:>obrE' el grano que no se venda por in
terml·c1io de los P0018 de trigo. Esta opera
ción significa 11n d'esembolso de 12 millo
nes de Jibrcl's esterlinas. 

~rus::;olini, analizando allgUllOS de los pl'D
blemasqnp se plantea'l1 para el mundo du
rante e::;te año, hace declaraeiolle::; que por 
laclarividen'cia dlJ qniern las formula son 
.ligua;.; dE' 111:e1'E"Ce1' toda llllC:itra atención. 
Allota.llc1oel hecho de tenr1' en el reino 500 
mil dpsocupado", incluídas E'n e.'-:ta.<; cifras 
~O{),üOO mujeres, subraya lSU o-posición al sis
trma dE' subsidios, que no acostumbra al 
obrero a un trabajo arduo, y manifiesta su 
pl'E'ff'rt'<Ilcia por un sistE'llla político nacional 
dl' obras públicas. 

"'fodos los economistas, d,icl', coincidl'll en 
manifestar que las 'caUSlas generales de ias 
presentes condiciones deplorable .. I'E'si-denen 
pI método de~olocar en los ml'l'cados la pro
dUl'ción mundial. A pesar de que Jlueden 
pxistir causas secundarias, el sistema de ve,n
ta..s t'S hoy día reconocido como uno de los 
puntos débiles ele la orgalli~ación industrial 
del mundo". "El problema consiste en pro
d!lC,ir elt' acuer,c1o ,con las neeesidades preci
sa,<; y en 0OJocar la producción en rdación 
\.~on un mé,todo racional de ventas, en el cual 
dE'berÍan tenerse en cuenta al mismo tiem
po la" necesidaues y la potel1í'ia lida(l pro
ductiVa del mundD". 

Sería -largo, señor Presidente, y fatigo¡.;o 
para mis honorwbles colegas, glo¡.;al' uno a 
11no los cables extranjeros que nos vienen 
informando acer-ca dE' la;;; múltiples activi
darlé"s que realiza,n todo;; los país-l's para 
afrontar el momento actmd. Pero voy a per
mitirme tocar, aun cuando o;{'a sin pl'OllUn
('iarrue acerca de la vf'ra{'idlld de los efec
tos qUe se suponen o acerca de la efieaci'a 
tle las medidas, algo de lo que entre lJosotros 
Sf' viene haciendo en el mismo sentido. 
Ha(~e algunos días, erntrevi,stado por "El 

Mercurio" de Valplliraiso, el eminent€ polí
tico a!'gentino, ex-candidato a la Presiden
cia de la República, don Leopoldo Melo, Sé 

ref.erÍa a ,las relwCJÍones comerciales de su 
país con el Brasil, muy tirantes debido a Ir. 
prohibi-ción il11lPuesta 'Por la Argentina de 
import.ar yerba mate brasileña, prohibición 
correspondida por el gravamen que ha im
puesto el Brasil a la importación del trigo. 
Anotaba el señor Melo que la Argentina 
produce apenas el 210% de la yerba que con· 
sume; e-l 105'1' viene del Paraguay y el 20?~ 
del Brasil. 1m yerba bra!sileña, para llega!' 
al 00t1sumielor argentino, necesita recorrer 
mucho's miles de kilóm€tros, y aun puedl 
yenderse más barata j" quiere de,cir, agreg¡¡ 
el señor Melo, "'que los productores argen
tino.s nO tienen derecho a reclamar protec
ción, porque debe haber un 'prirncilpio dl' 
equidad, de la eual forma parte el públicc 
consumidor" . 

Luego, refiriélldose al alza de los derecho· 
de intemación a nuestro país del ganado al' 
gen tino, dice que con ello ha de producirs( 
ulle:stan-camiento de la's relaciones comer· 
ciale:,; chileno-argentinas, porque esas Y otra:· 
medidas análogas han movido a los argen
tinos a a,doptar un temperamentD de resis
tencia para el 'consumo de algunos produc 
toschioleno.-;. Termina el señor Melo lo l'e: 
lacimlado con E'sta situación, manifestand. 
que debl>n abordaf\se rtratados comerciale" 
(IHe respondan al interGs naciDnal en ambo 
países, sin anteponer el interés dp. determi
nados grupos o empresas. 

Evidentemente son muy dignas de ser cm:
sic1el'adas las opiniolles de nuestro ilustr, 
huésped, pues no podemos oLvidar el es
fuerzo que estamos realizando para señala: 
hts ventajas que nuestra vía transandill: 
ofr('ee a la carga y pasajeros con 'destilno : 
las provincias occidentales de a'quella Repú
bl1ca. El aumento del derecho aduanero :: 
que me VE'ng'o refiriendo, ha provocado u' 
inteuso re.sentimiento entre los ~anaderos al'

gen tinos. especialmente entre los de las n
giol1€s de alta y N euquén, y sus protesta· 
han encontrado eco en la prensa de Buenf' 
Aires, por lo ,cual es die temer que se tome~', 
represalias. Tanto más sensible -sería esh_ 
para nosotros, cuanto mayor ha sido el ~~
fuerzo que ha debido realizarse para logr:;:' 
la a:pertura del mercado argentino para IDl'

eh os de nuestros productos. lLegando a oL-
Sen. - Bxtrao~ 65 
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tener un resultado bastante halagador du
raillte el año recién pasado, ya que, según 
declaración del gerente de la q:nnpañía de 
Naveg.ación Interoceánica, se l1eva.ron por 
ssu naves, con destino al puerto de Buenos 
Aires solamente, 33,000 toneladas de f;,arga, 
de las ~uales fueron 14,000 de arvejas, fr,ejo
les, garbanzos y lentejas, 15,000 de madera'5 
y el sald'o de productos diversos, como azu
fre, salitre, cebada malteada, nUE'ces, vi
nos, etc. 

No me pronuncio, señor Presidente, acer
ca de si 1a ley de prot.ecci&n a la ganadería, 
caso de produeirse represalias, trae benefi
cios o perjudica el interés de los agriculto
res chilenos; pero, creo, sin lugar .a dudas, 
que esa sería una mat'eria del más alto inte
rés para el Ministerio de Economía N acio
nal. 

Bajo la presidencia del señor Ministro de 
Fomento y AgrÍJcultura, se celebró hace po
cos días una reunión de ,los represent,antes 
de todas las firmas molineras del país, con 
el obje1to de estudiar un proyecto de racio
nalización de esa industria, El señor Minis
tro hizo conocer el decidido propósito del 
Gob~erno de elevar pI precio del trigo, me
dimIte el mecanismo establecido en la ley 
4,912, regullando el alza por la fijación de 
derechos aduaneros ade,cuado.s; agregó que 
será indispensable establ€'C'er la relación de 
precios entre el trigo, la harina y el pa11, y 
terminó estudiando, en unión con los C011-

currentes la racionalización de La industl'ia 
molinera. 

Permítll!Seme a est'e respecto insi"t1l' una 
vez más, en la desOl'ientación que revela el 
hecho de que la implantación de esto,;; llUe
vas sistemas de racionalizaci6n sean aborda
dos hoy por un Ministerio, mañana por otro, 
según sea. la industria o el comercio de que 
Se trate; po.drá al'g'umentarse que ello es na
tural y debe ser así, por la diversidad ele ac
tividadesa que esto se refiere, más ~-o a mi 
vez, respondo que ,es necesario el método y 

la unidad de acci6n, 'que toda,s estas activi
dades y todos los resultados concurren a un 
solo punto, que es el interés de la economía 
nacional y el bienestar social, supremo fin 
de todas ,las activirlades del Estado. 

Es delicado, es grave, señor Presidente, 
estp problema de la racionalización: 110 po
demos omitirla, porque ella importaría que
'~arnúS retr.asados ·en el concierto econ6mico 

de los pueblos; pero es ne,cesario tan: bién 
l'ealizarla en forma armónica, metódica, 
científica, para no producir la<s más hondas 
y graves perturbaciones que crea el prryble
ma ele la desocupación y la sobreprodu(-,eión. 

He dicho hace un momento que }lussoli
ni ha puntualizado el problema, manife",tan
do qUe la producción debe de estar de a\'11er
do con ne,cesidades precisas, y debe sel' eo
locada por un sist.ema racional de ve.nta,s, 
que ,contemple las necesidades y la pot~ncia
lidad productiva; omitir los diversos facto
res que han de ser considerados, importa 
propender a que se hagan más hondo,; los 
efectos de una crisis, con las quiebras (;011-

siguientes, los derrumbes bursátile". lo,; su
frimientos de los ceSJantes y el males~ar so
cial, can la natural preocupación y [U1i.!ustia 
para el Gobierno. Solamente uria compre!l1-
siónclara y 'conjunta del pr~blema. una 
orientación económica bien definida ('il to
das las manifcstacionps de la actividad na
cional, es c.apaz de provocar una acción que 
evitp, en lo posible, la exteriorización elt' g'ra
ves perturbaciones. 

Sería nn error por medio de la raciona
lización llegar a una producción excesiva, 
que rompa el eqnilibrioque debe guardar 
ésta con la capacidad del poder compra· 
dar; pste equilibrio debemos mantenerlo 
hasta donde ello es posible, a fin de avan
zar en armonía con el progreso y con las 
necesidadrs de Jos pueblos . No se puede 
olvidar que la humanidad ha crecido y an
mentado sus necesidades con un ritmo me
nos acelerado que el que los adelantos de 
la mecánica ha impreso a los medios de 
producción, y es por ello que funclamen .. 
talmente, el problema ha de resolverse dan
do empleo a los brazos que la maquinaria 
deja inactivos en los campos de la agrieul
tnra o de la industria, en otras faenas que 
con apremio reclaman las necesidades so
ciales. 

j'\ o <es nuevo el problema económico erea" 
do por los adelantos mecánicos ele la p1'('
ducción; ya se manifestó hace un siglo euan" 
do la mRcluinaria de ya por desplazaba al 
hom bre en el campo y en las fábricas; ne
ro, después de completarse el período 'de 
evolución, vino entonces, como sin dnda 
habrá de venir ahora, uña era de adapta" 
ción a las nuevas modalidades, a los nue-
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vo.s costos y a los nuevos precios de venta. 
Es eonsolac1or anotar esta experiencia, que 
señala rl c:arácter transitorio de nuestras 
ilngn"tias aduales; es consolador recordar
lo frente a estos fenómenos de la sobre pro
(lncción, ele la desocupación y de la crisis 
general. ~\lá.q, de ello debemos extraer la 
('xlwripllpia y valiéndonos de todos los me
dios que la información y la estadística po
nen en nuestras manos, debemos buscar los 
m(>diosüe adaptar nuestra educación, nues
tro" ml::todos y nuestra vida a las nuevas 
formas qne imponen la necesidad y los 
tie III [JOS. 

Debe regularse exactamente la produc
ción. de acuerdo con las necesidades y con 
lar:; posibilidades de nuestros mercados; es 
H('cesario, pues, con la estadística en la ma-
110, restringir la producción de ciertos ar
tíc:nlos, ele los cuales hay stock excesivo; 
dehe intensificarse la de otros; debe regu
lar&e el movimiento de racionalización, no 
olvidando qne ésta deja de ser económica
nwnte útil si el gran mercado falta, pues 
la d('~o~upación, a la cual se añade un me-
1101' "asto de vida, por baja de precios, trae 
consigo menores sueldos y jornales; los cos
to" de producción, si esta se reduce, se ha
c€n mayores, las ventajas desaparecen y los 
pl'ee~oo tienden nuevamente al alza. 

Es necesario, pues, hace.:.- racional, diría
mos, a impantación de a racionaizalción, 
mirando simultáneamente todas las comp]e
;ja~ clerivaeiones que a ella vienen apareja
(lil.~ .\' lwcienelo qne exista uan .relación ar
mGniea entre la" manifestaciones de la eco
llomía prlvada y las medidas que se adop
ten en la +,collomÍa pública o fiscal; esa se
ría nna dc las ohligaciones fundamentales 
dé 1 )Jinlsterio de Economía Nacional; y ex-
111'l'súndome en forma más general, tendría 
p·.n' misión, la coordinación de todos lo~ es
fu,-rzcs tendientes a procurar el bienestar 
lJaC-iOllal y 60cial; la preparación de los 
p[anes de nuestra poFtica económica, tan
tu ea el interior como en el exterior; el 
aprovecllamiento de todélls las leyes, de to
dos los organismos, de todas las fuerzas co
l(~diyas o individuales, qne hoy no se uti
lizan o cumplen deficientemente su misión; 
la orientación de las actiyidades producto
ra¡.; en relación con las posibilidades del po
der comprador y con las necesidades del 

consumo, y la movilización armónica de los 
diversos elementos desplazados por las ne
cesidades de una más científica distribu-
ción de los esfuerzos. ¿ 

.Señalaba, hace un momento, las diversas 
conclusiones a que llegó la misión DI Aber
non en su informe acerca de los medios de 
recuperar para el Imperio Británico los 
mercados sudamericanos, y en su propio 
informe encontramos materias tan diversas 
que abarcan las atribucione.s de todas o ca
si todas las Secretarías de Estado de un 
país. Es digno de anotarse el cuidadoso 
interés con que el Príncipe de Gales ha 
preparado el viaje que viene realizando a 
Sudamérica, nueva etapa de la ofensiva co
mercial inglesa; no se han descuidado en 
él ni los aspectos psicológicos ele la cues
tión; por ello, antes de iniciarlo, quiso per
feccionarse en nuestro idioma, se iustro 
acerca de lluestras modalidades, conversan
do detenidamente con los miembros de las 
ya citadas misiones comerciales, y como oSi 
esto no fuese aun suficiente, ha tomado 
clases especiales para perfeccionar su co
nocimiento del baile popular argentino, co
mo un medio de alhagar el espíritu nacio
nalista de aqnel pue.blo y de captarse sim
patías que redunden en beneficio de su 
éxito. 

No tien€ razón, pues, quienes creen que 
este Ministerio de la Economía Nacional 
es innecesario; afirmarlo sería tan absur
do como el s06tt'ner que no debe existir el 
Departamento del Estado }layor en un 
Ejército, porque srrían suficientes los co
mandos de las diversas arma.,> o los coman
dos divisionarios. Correspondería a esta 
Secretaría ele Estado pI estudio y el plan
teo de nue6tras finalidades económicas del 
país, estudiándolas en todas sus múltiples 
consecuencias y (Terivaciones, con el fin de 
llegar al más alto grado de rendimiento 
por el aprovechamiento máximo del esfuer
zo. 

El pedir cooperación al :\Iinisterio de 
Educaeión para que de acuerdo con el ob
jetivo final tome las medidas que conduz
can a formar c~na inclinación en las nue
vas generaciones, a darles conocimientos 
especiales, .según lo aconsejen los intereses 
del país o ele una región; pedirle que cree 
escuelas de una determinada orientación 
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profesional en un punto dado o señalarle 
.temas de investigación, que deben realizar 
]00 instituto~ de enseñanw, superior, por 
tratarse de una materia de interés nacio
DuL no es ü1Vadil' atribuciones ni el campo 
de actividades l)articulares de ese Depar
tamento. antes, por el cont.rario, es vincu
larlo al interés social, es crear el nexo in
dispensabl€ con la vida misma en la prepa
ración cultural de los nuevos cindadano€, 
.para hacerlos útiles en el ambiente en que 
l'ealizarán su labor. 

Requerir los datofl de la Estadística. en
comendarle materia;; especial€s a su preo
cupaúón, con el fin de orientar las activi
dades de la producción y del comercio; 
pedir al Mini'Sterio de Agricultura que res
.pondiendo a e,sas necefiidac.les forme un ca
tastro de la producción naeional, para ff'

timularla por todos lo~ medios. seg-ím con
~'enga a la región o a las po~ibilidacl(·" de 
nuestro comereio; lW(1ir al .:\Tinü::terio de 
Previsión Social qne seña le los costos de la 
yida; que permita o disponga que los 10n
.dos acumulados vayan a contribuir con 
elementos de tra bajo al bienestar de quie
nes lo formaron; reqnerir del ~linisterio de 
l"omellto que acuda con su Caja nI' Colo
nización, de Crédito Agrario (} d" Crédiw 
Industrial a solueionar rn part·e el proble
ma di'. los cesantes, cuyos fondos de ahorro 
o cuyas pensiones de jubila:ción podrían ,';'el' 

redimida s o servir préstamos para adlquisi
,ción de tierras, de semillas, animales o úti
les de labranza o ne producción fabril; pe
,dir rl C011curso drl ~Iillistel'i() de 1"e]']'oe<l
l'rilrs con el fin de hacer tarifas rliferf'mia
les, que orientf'n la marcha ele la produc
;CÍón en ciertos sf'ntidos, st'gún COllYeng'f\ a 
la cOlls<>cución del objetivo biísico: sf'ña lar 
al Ministerio df' )Iarina o al dr Hacienda 
los propósitos qnr se persiguen, para coor
dinar el movimiento marítlmo. las facilida
des adnaneras; señalar las npcrsidadc" del 
crédito. en relación con -la producción; 
'ofrecer concurso al Ministerio (lr Rf'laeio
ne.s Exteriores para rJ estudio de los trata
dos comerciales, a fin ele in c1icm' en forma 
precisa si ellos reflponden al interés nacio
nal, al otorgar la cláusula de naciól1 más 
favorecida o requerir las ventajas de una 
:tarifa pre'fercncial; prever las consecuen
cias de una concentración de productores, 

de llna racionalización industrial o agríco
la, establecer si esta debe ha0erse en sen
tido vertical n horizontal, movilizar los ce
sante". requiriendo el concurso de la Ofi
cina del 'rrabajo y haciendo útiles para el 
caso todas las leyes, todas las instituciones 
y todos los elementos que se han acumula
do, no es invadir el campo de ninguna de 
las Secretarías de Estados existentes; ello 
importa solamente evitar los saltos en el 
vacío, annar todos los esfuerzos haciéndo
los concurrir a la realización de un solo 
iJeal .. de un solo propósito, de un solo in
terés; imI)orta evitar que leyes o medidas 
inspiradas con distinto criterio en un fin 
de interés nacional, lesionen o destruyan 111. 
misTl¡¡¡ finalidad que ellas quisieron alcan
zar. 

Vuplvo a repetir lo que en sesiones ante
l'ior{~s malúfest{· en este mismo recinto al 
flignificar qne un Consejo Superior de Eco
nomía Nacional es indispensable flara ase
sorar las tareas del .l\Iinistro de Economía; 
pero él, por si sólo no llena el objetivo, 
por cuanto Sl1S conclusiones, romo pudiesen 
serlo las ele cualquiera comisión especial de
signada al efecto, no tienen sino un va-
101' ilnstnltiyo que, eOll diverso eriterio o 
en di,t'J's() sentido. pueden interpretar o 
realizar la~ (listilltali &:crf'tarÍas de Estado, 
,~i ellas tienen a bien acoger insinua-eione. 
qm' sólo por modo indirecto les señalan 
Hna llec~esidad o nn rumbo. El organismo 
f'jeeutiyo, que sE'rÍa ]a pel".~ona del Minis
tro, E'S indispensabl,> para l"NUlir en un so
lo haz y a tray(~ de un criterio únieo las 
(1istintí1s proposiciones, que necesitan soli
('itarión empeñosa y convergente, para se
g-uil' pl rumbo ~\' alcanzar la finalidad per
sf'guida. 

No menor importancia tendrían loo Con
sejoo de Eeol1omía R€g'ionaJ, que, reunien
do en su seno los elementos que forman 
hoy las Cámaras de Comercio y complemen
tándolo.,; COII la presencia de los represen
tante,'; de la producción agrícola y fabril y 
[~011 los represfmtal1tes de todas las activi
dades que dE'sempeÍlall una función en los 
problemas de la producción y del comer
cio, estudiarían las proyecciones de cada. 
problema en los diversos aspectw útilet; al 
mejorami€nto de sus condiciones económico
sociales. 
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No he querido, señor Presidente, dejar 
quP se clausure este periodo extraordinario 
d~ sesiones sin volver una vez más sobre 

.. est,a cuestión, porque es evid.ente que si las 
ideas no se repiten con majadera insisten
cia, no logran abrirse paso por má." fun-

. dadas y bien inspiradas que sean; he que
rido volver sobr-e este mismo tema en la 
esperanza de que acaso por vía de comenta
rio acerca d-e mi pertinacia, logre mantener
lo en .el recuerdo o en la eonvPI'sación de 
algunos hombres de 'Gobif>rno, hasta des
pl'j'Ü¡r SU atención y su interés; he querido 
YO]yI~l' sobI'f' (,1, pl'ecisall1ellte en los mo
Ulentos en que llega H 1 Congreso un mensa
j.e elel Ejecutivo, pidiendo faculta;c1es ex
tr<lorclinarial'i para hacer modificaciones en 
Ir¡ Administración v diversas l'conomías. 

La r-eorganizaci6n administrativa, que 
debiera hacerSe a base de evitar las tl'ami
tacio1les inútiles, de impedir la pérdida del 
esfuerzo en la ejecución doble el€ una mis
ma tarea, ele reducción dell personal y de 
los gastos generalefi que originan las diver
Flas reparticiones que pueden refundirse o 
:dbergarse bajo un mismo techo, requiere 
ol'ientaciones bien claras y definidas, 1'8-

qui-ere que se elimine .el espíritu de prepon
d,,'rancia con que cada repartición prete-n
de subsistir ampulosa y autónoma, y este 
espíritu y esta idea1idad, acaso por sí solas 
ba'ltarían para preocllpar y justificar la 
,existencia del l\finistro de la Economía Na
l~iona1. 

No sostengo, señor Presidentf·, que I.a 
ereacíJn ele este MiniJSterio sea el remedio 
definitivo de todos nuestros m wl.es , ni la 
pl'omesa cierta de que con Su existencia 
terminen nuestras actuales aflicciones; pe-
1'0 estoy cierto de que él sería la demostra
eión más evidente y palpabl-e ¡que los p<l

(lel'('~ púb1ieos pudiesen hacer de su volun
tad deciclida de intervenir como coop.era
(lores, organizador-es y reguladores d-e las 
fuerzas económico-sociales, para orientar
la~, t~stimular1as y ayudarlas, con el fin dt> 
([Uf' se aprovechen en su máxima capacidad, 
(:ontI~ibuyendo a procurar el bi€11.8star so
cia], cuando menos a aliviar ,el sentimiento 
al' angu6tia con que se mira el porvenir y 
a señalar rumbos definidos por los cuales 
todos hayamos d€ marchar para llevar a su 
deHtino los altos intereses de Ila Patria. 

El señor .A.zóca.r.- Cuando Se discutió 

~l proyecto de le~' que creaba la .Junta de 
Expol'tación Agrícola, manifesté mi opotii
CiÓll a este proyecto, porqu€ consideraba 
que no habría {~n IlUeí'itro país sufióellte 
¡ l'oc111eción (k trigo para el consumo. 

DU1'ante In di.scnsióllde dicho proyecto, 
J'ecnrl'do que el Ministro ele FOlll€llto mani
festó que la producción üe trigo de este 
año s{~ría de 8.000,000 de quintaks. (']1 tallto 
que yO estimaba que sería sólo de seis mi
llones. 

Dije cntonce,:; que', eOmo el consumO ele 
nuestl'o paí¡:; era igua'l a la prilll€l'a de rstas 
cifra.", l'f'snltarÍa que 110 tendríamos trigo 
suficiplü,' para nllestro propio consumo. 

POI' desgracia, señor Pl'esil1ente, el tiem
po lIle ha (lado la razón, porq\le ya las co
sechas Ni.' ]¡¡¡¡I hl'eho en gl'an parte y es 
([pI domillio público que elll'Ceemos del tri
go necesario para nuestro consumo, rpsul
tan(lo q\le el álculoppsimista {lUehizo 
el 8('11a(10I' que habla en aq11t>1 tiempo, re
sulta ahora optimista, si se comú{lera que la 
producción (le trigo no alranza a 6.000,000 
de quintales, sino a 5.000,()O{);;olamente. 

Si n\lestro país necesita 8.000,000 de quin
tales de tógo anuales para su COIUiUlllO y 
hay sólo 6.000,000, me parece qUB lo pru
dent€ .serín no f'xportar el artículo t'u est06 
momentos. ,Sin embargo, la .funta de Ex
portaeión 11a acordado una prima de 18 pe
sos por cJllÍntal de trigo que st' exporte. 

¿ g" posible esto, señor Presielentf' ?Me 
pal'~ce uu absurdo tal procedimiento y Re
gm'amentl' provocará comentarios e hilari· 
(1(1(1 vil oi1'OS paíseB. No hay ningún país d'Ül 
mundo que di' una prima semejante, dado 
{.] pl'e'eio qlH' tiene estp Hrtíeulo (']1 el co
mercio internacional. 

Arg.entina, por ej.emplo, pl1ed(' enviarlloH 
tl'igo 11 14 pesos el quintal. .. í Y nosotros 
(,stamos dando una prima de 18 pesos por 
la exportación de cada quintal 1. 

En Estados Unidos, donde hay Ull g-ran 
exceso de producción, que acarreó una ba
ja considerable del precio de ·este artículo, 
se prohibió la exportación. Venía trigo nuís 
barato de Ru.sia y el pueblo protestó, pi
diendo se dejara. (,!ttrar el artículo de 
donde era más barato, por-que tenía derecho 
a consnmido al precio intRrnacional má~ 
bajo. 

Mientras esto Rucede, señor Presidente, 
nos·otros estamos elevando artifielalmedt> 
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.:1 precio del trigo, mediante una prima de 
J 8 pesos por quintal. Por eso eB que en 
tanto que el Brasil consume trigo a 14 pe
so~ o ] i5 pesos, nu-cstro pueblo, que está 
íl1lmfici-el1temente alimentado, se ve obliga
do a consumir a 40 pesos el quintal. 

~Ic parece que e:sta es una aberración, 
seilol' Pr-esidente. Sin embargo, como ·estas 
mismas ioeas las manifesté cuando se dis
cutía {Ol proyecto respectivo, y no encon
traron ambiente ni en el Gobierno ni -en 
et;;ta HOllorable Cámara, quiero solamente 
d(-5ar constancia ahora de mi opinión, en 
el sen tirIo dc qne la Junta de Exportaciór 
está procediendo a encarecer un artículo de 
primera necflsidad y a colocarnos en la si-

- tuación que lo anun~ié entonces, -esto es, que 
más tarde tendremos q ne import.ar t¡'igo 
pan abastecer JlU('stro propio c()11Snmo. 

En efecto, a fineB del presente año no 
habrá trigo -en el país y tendremos que im
portado. En consecuencia, se va a perder 
todo el dinero que se haya pagado por pri
mas y todos los demás gastos consiguientes, 
-como fletes, seguros, etc. 

,Además, señor Presidente, hay otra situa
ción que es necesario tomar en cuenta. Hay 
que con¡;;iderar que el trigo que se está pro
duci-endo en la actualidad es d-e muy mala 
-clase, es trigo fallo que no sirve para semi
lla. 1108 agricultores no van a encontrar 
buen trigo para semillas y el trigo del año 
pasado, quc podría haber servido en estas 
circunstancias para oomilla se está f'xpor
tando. 

¿ Qué aconsej¡vba hacer una buena políti
ca en estos momentos? Que la Caja de Cré
dito Hipotecario o el Estado mismo comp~'l
ran estas existencias de trigo y, en seguiüa, 
vendieran a los agricultores ese mismo trigo, 
para semilla. De otra manera en el año 
próximo nos vamos a encontrar con ¡;erias 
dificultades !para sembrar. 

Ahora bien, es inútil que sigamo¡;; fomen
tando la .producción de cereal-es en nuestro 
país, porque los cereales han bajado de 
precio en todo el mundo. Los antecedentes 
e informaciones técnicas que se conocen, 
demuestran que los cereales no subirán de 
pr-eeio. Rusia está produciendo inmensas 
cantidades de cereales a bajos precio¡;; y 
otros paíseB en cantidades también enor
mes. 

Inglatrrra compraba antes trigo en la 
República Argentina. Hoy día ha compra
do por un valor de treinta millones de li
hras esterlinas a Rusia, porque este pa" 
lo repito, está proc1uciendo trigo muchísimo 
más barato que antes y en cantidades fabu
losa!!;. IIabiemlo entrado Rusia en el merca
do df' cn'cales como país de gran ,produc
('i6n, es imposible que nosotros pensemos ir 
al mrrcado internacional para entrar en la 
luclw pOl" la venta de estos productos. No 
es yentajoso económicamente hablando, pa
ra nosotros. que no podemos producir en 
grandes cantidades, a precios bajos, -entrar 
al mercado internacional. Y el Estado de 
Chile, en y-eJo: de estar invirtiendo dieciocho 
o veinte millones de pesos en pagar ¡primas 
pata CjlH' se eN]w.ndan a bajo precio estos 
productos agrícolas en el extranjero, debe 
emplear -este dinero en abaratar los pre
(~io,~ (l(, los productos agrícolas para que los 
C0ll11lrP a bajo precio nuestro propio pue
blo. 

Todos sahemos qu-e hay hambre en la re
o'i611 del norte del país y que no hay abun
'daneía si no of'IScasez en la zona central del 
país. ~ufren de deficiencia de alimentación 
nuestras dases más necesitadas, como nun
ca antes de ahora. Y es bien curioso que en 
YCZ de darle alimentación más barata a nues 
tro propio pueblo, se la estemos encarecien. 
do, pagando primas para que tengan ali
mentación barata otros pueblo¡;;. 

J)r'.-;oo, pues, dejar constancia de que la 
Junta de Exportación creada por esa ley 
que yo combatí, ha ·creado una situación 
"ravísima en el abastecimiento de nuestro 
~u-eblo con la concesión de esa prima de 18 
pesos por quintal de trig'o, que es absurda. 

El señor Hidalgo. -Fuí otro de los que 
combatieron la ley a que se ha referido el 
honora ble señor Azócar, porque ffltaba en 
la l~onvicción de que era uno de Jos pro
yectos más c1e'scabellados que han podido 
presentarse a la consideración del Congre
so. Los resultados de esa ley se han palpa
do de inmediato. Es absolutamente imposi
ble que un paÍ.'> de producción minúscula 
como el nuestro pueda eooperar en el mer
cado mundial. Hay tdavía átra razón per
fectamente clara: Rusia ha podido eliminar 
dos factor-es que encarecen la producción 



37.a8ESION EXTRAORD1NARIA EN 26 DE ENERO DE 1931· 1031 
-"- ---------------------- ------- ----,----------------------_ .. ----- -------------

agrícola: al dueño del suelo,- qUe en ese 
país pertenece al Estado, - y los interme
diaI'ios, qne siempre ganan el doble o más 
di' lo que gana el ,productor. Es cosa co
rrifmte que los compradores extranjeros ad
qui.eran los cereales antes ele que se produz
ca la cosecha, especulando con las necesi
dades del agricultor. 

Pero a nosotros se nos ocurrió en Chile 
modificar las más elemel1tales leyes de la 
economía creando esta ,Junta de Exporta
ción que funciona a la sombra de esta ley 
pa ra elevar artificialmente el precio de los 
cereales. BI msultado de las actividades de 
ese organismo ha sido que los molineros no 
vendan harina. En Santiago, la única so
cieelad molinera que vendía harina ha sido 
La Selecta, al 'precio de 22 pesos; pero no 
pasaron muchos días y los molineros die
ron nrdell í,;le vender, nuevamente, a 30 p.e
so:". Era una simple especulación, pues al 
amparo de la ley y ele la prima pueden ellos 
ahOI'a enviar su trigo al extranjero. 

Esa Junta ha acordado una prima de ex
portación ele 18 pesos por quintal métrico 
de trigo, para que pueda ser con:mmido en 
otros países que no se encuentran en la si
tuaeión de hambre porqne nosotros atrave
samOb. 

Sost{mer que na debe abandonarse esta 
política de exportación de trigo en los ins
tantt'b en que una gl'ave crisis industrial 
azota total y absolutamente toda la región 
del 110rte del país, con la consiguiente deso
cupación de obreros, que sólo tiene paran
gón eon aqu-ella otra desocupación que se 
proelnjo cuando se formó la famosa con
vinaelOn salí trera denominada el PoI, es 
desconocer lo que está a la vista de todos. 

Cuando los obreros sienten hambre, cuan
llo L'titos buscan afanosamente por todas 
part,~.s ocupación y enenenu"u la más rotnn
da negativa, porque la llla,\"Oi'Ía de '_as in
dustria.'; est~n paralizadas, pr2cis:l exami
nar pI fenómeno social qIb.; se está produ
ciendo con criterio human(¡ pura llegar a la 
conclusión de que el el1c'1recimiento de los 
artículos de primera neJ,'sidacl )10 !)uede 
('ontinuar, que la especulación ql1_~ se ~stá 
haciendo con la harina c1d)r terminar. 

El señor Piwonka. - Aunque actualmen
te no estoy vinculado al ramo de la indns
tria molinera como lo estuve hace algún 

tiempo, debo manifestar a Su Señoría, ya 
qne ha afirmado en dos o tres ocasione.s los 
molineros están especulando con la harina, 
qu-e hay un error en la afirmación que ha
ce el señor Senador. En realidad de verdad 
no hay tal es.peculación, sino que la ~<\s{)cia
ción de }Iolineros ha tenido que nivelar el 
precio de la harina ciñéndose a las instruc
ciones dadas por el señor Ministro de Fo
mento, el que fijó el precio del quintal mé
trico de trigo en 35 pesos. A oeste precio de
br agregarse todavía la suma de 2 pesos por 
quintal (lue deben jHlg'ar los molineros en 
conformidad a la ley aprobada por el Con
greso. 

.De modo q U<2 actualmentoe el quintal de 
trigo vale 37 ,pesos, siendo su calidad, como 
lo ha m;nifestado el honorable señor Azó
car, inferior a la de la cosecha de los años 
anteriores. IJógicamente su rendimiento in
(lustrial ('s tambirn inferior al de años an
teriores. 

Se 15uedE', pues, calcular que el rendimien
to es doe un ochrnta por ciento con relación 
al trigo. 

Forlllulo estas observaciones con el obje
to de desvirtuar la afirmación hecha ,por el 
señor Senado]' de que los molineros están 
especulando con su prod'ucto,cuando en 
verdad lo que están haciendo es seguir la 
política indicada por el señor Ministro de 
Fomento. 

~jl señor Hidalgo.- No hay nada más 
grato que poder manejar bien el idioma em
pleando fras.es que encubran con cierta ha
bilidad lo que en el fondo significa un he
cho o una situación. Esto que Su Señoría 
llama nivelación de precios, yo lo llamo, 
sencilla y llanamente, especulación. 

Se especula con el trigo cuando se vende 
a un pre'cio que dista mucho del que real
mente elebe tener, ha:biela consideración del 
C{¡sto de producción; y que la iniciativa de 
nivelar los precios venga del. señor Minis
tro de Fomento, o de quien sea, no le qui
ta a esta operación e} carácter de especula
ción. 

La ley de ,primas de trigo y otros produc
tos de la agricultura, debía entrar en vi
geB'cia el l. o de Enero del presente año. 
fJoS molineros ante esta situación, paraliza
ron las ventas desde la fecha de la discu
sión de la ley hasta la de su vigencia. Así, 
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en lugar de vender a un precio que ellos es
timaban bajo, esperaron que la ley entra
ra: en vigencia y vendieron a uno muy supe
rior, ayudados por la garantía que esa ley 
les otorgaba. > 

El señor Piwonka.- La ley se despachó 
n fines de Diciembre, de modo que el lapso 
(le tiempo comprendido entre su discusión 
y la fecha de vigencia, a que se refiere Su 
Señoría, fup muy corto; sólo de unos cuantos 
días, 

El señor Hidalgo.- Mepare'cE' que hubo 
un intervalo de quince días, a lo menos, en
tre la aprobación del proyecto y la vigen
cia del mismo; pero, sea como se fuese, da
das las condicionE'S de rapidez de la indus
tria moderna, <;e supo perfectamente por los 
señorE's molineros a que atenerse para espe
cular. 

Recurrdo que Su Señoría manifestaba 
aquí, durante la di¡;¡cusión de la ley protec
cionista a que nos estamos refiriendo, que 
le habían ofrecido a él, trigo a 22 pesos pa
ra la próxima 'cosecha, a pesar de la espe
ranza que abrigaban los productores de al
eanzar con la ley un precio sobre 35 o 40 
pesos. Pues bien, si esas eran las condicio
nes de la producción futura, era lógico que 
la existente, ya en bodegas de las casas ma
yoristas, ya en poder de los agricultores, es
taría en situación inferior. 

Mientras tando, los molineros dieron or
den de no vendE'!' harina hasta que no se 
produjera la nivdación de precios a .que se 
refiere el honora hle señor Piwonka 'con fra-
Se elegantE'. ' 

Pues bÍ'en. en ,'sta forma se puede maña
na, por medio dE' una ley sibilina. alzar los 
precios <le cualquier artículo en c~ndiciones 
que signifrqnen una franca especulación, ya 
Se llame a -esto "nivelar los precios" o en 
Cualquier otra forma. En realidad, es ésta 
una forma nueva de dE'cir las cosas con cier
ta elegancia." 

El señor Piwonka.- Yo puedo manifes
tar que los inc1u:striales molineros, entre los 
que no me cuento, fueron llamados al Mi
nisterio de Agricultura para pedirles su 
cooperación a la poJíti'ca del Gobierno en 
esta materia. y cUos no han hecho otra cosa 
que coopE'rllr a esa polít.ica, 

El señor Hidalgo.- Yo no estoy hacien
do cargos sólo a los molineros. 

------

El señor Piwonka. - Es que ha ha.blado 
de especulación de los molineros el señor 
Senador. 

El señor Hidalgo. - Especulación es esto 
de la nivelación de precioR, porque, desde 
que no lJan yariado 10í:) costos de produ'c
ción y se hall aumentado los precios, es evi
élf'nte que hay especulación. 

El señor Piwonka.- Cargue Su Señoría 
esa especulación a la cuenta de quien corres
ponda. 

El señor Hidalgo. - Yo no acuso a nadie 
cOllcretamente; pero. en realidad, en lo su
cesiyo ya no llamaremos especulación a esto, 
sino nivelación de precios, lo que significa, 
en buenas cuentas, alza de 1m; precios de los 
artículos de primera necesidad y, en conse
cuencia, hambre para el pueblo. 

Los molineros dejaron pasar ocho o diez 
días sin vender harina y después, de 22 pe
sos el quintal a que 'estaba este artículo, si11 
que se hubieran aumentado los costos de 
producción, dieron órdenes para que se ven
diera a 30 pesos. 

JYIañanél puede irse también a la nivela
ción de los precios de la carne, que está a 
1 peso el kilo en las ferias, pero se le ocurre 
a otro funcionario ninlar los precios de es
te artículo, y se deja de vender carne por 
uno o dos días, paraexpenderJa después a 
4 pesos el kilo. 

Con este sistema, posiblemente, antes de 
seis llleses lllueren de consunción las tres 
cuartas parte8 de los habitantes de Chile 
que no hayan alcanzado los beneficios de 
esta niyelaeión de preeios. Estas son las 
consecuencias de la famosa política de fo
mento de la a gri"cultnra , que significa, pu
diéramos decir, fomento del hambre. 

El señ 01' Lyon. - Las observaciones he
chas sobre este tópico, parece que tienden a 
probar que esta ley de fomento de la ex
portación agríeola 110 ha dado buenos re
sultados, lo que e,-; un error, como lo va a 
vel> el Senado. 

El trigo estaba hace pocos días a 26 pesos 
el quintal, y debido a la8 primas de expor
tación, ha ,~ubido a :35 pesos. 

Se han exportado treinta mil quintales, 
más o menos, hasta este momento. 

El precio del pan se ha mantenido al 
mi811l0 tope que tt'nla cuando el trigo esta
ba a ~6 pesos. 
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Por consiguiente, yo creo que la ley, has

ta ahora, está dando buenos resultados. 

El señor Barros Jara.- Sólo voy a decir 

dos ipala;bras. 
Antes que todo, quiero dejar establecido 

cuál es el costo de producción de un quintal 

de trigo. Este costo es por lo menos de 30 

pesos, y en algunas ocasiones sube de esta 

suma. 
Ahora bien, ¿ a qué precio vendieron el 

trigo los agricultores el año pasado 1 Pqr las 

circunstancias que todos conocemos, se vie

ron obligados a venderlos a un precio muy 

inferior al costo de 'Producción: lo vendie

ron a 20 pesos. Y yo pregunto, entonces, 

¡, cuál sería el resultado definitivo si aban

donáramos a los agrwultores a su propia 

suerte ~ En primer lugar, que ningún agri

cultor volvería a sembrar trigo, y, en s.egun

do término, vendría la desocupación. Los 

a.gricultores, sus inquilinos y demás traha

jadores no tendrían en qué emplear sus ac

tividades cotidianas, con las deplorables 

consecuencias del caso. 

¡. Que se puedRn dedicar a otra cosa? Esto 

envuelve ya un problema de difícil s<llu

ción. 
El hecho positivo es que los agricultores, 

después de haber trabajado lo indecible, se 

encontrarOn el año pasado con que el trigo 

y otros productos tenían en el mercado un 

precio inferior al del costo de producción. 

Este es el punto básico de la cuestión, que 

no hay que .perder de vista, de manera que 

la nivelación de precios de que se ha ha

blado tiene su razón de ser. 

Hay que pensar, por otra parte, en lo que 

nos pasaría el día que nuestros agriculto

res no sembraran trigo. Además de los ma

lE's que he Reñalado, tendríamos que recu

rrir al extranjero para proveernos de trigo. 

~ y es estoconveni~mte, desde cualquier 

punto de vista que se mille? 

Por eso, he dicho que estas cosas deben 

llevarse con calma. 
Hasta aquí, no encuentro nada de irregu

lar en lo que ha hecho la ,Tunta de Expor

tación Agrícola. 
Para terminar por ahora, repetiré que no 

debe olvidarse el punto básico en esta mate
ria. 

El señor Gollzález Oortés.- Yo iba a ha

cer observaciones análogas a las expresadas, 

El precio de la harina era de 22 pesos, pre

cio verdaderamente excepcional, que este 

artículo no había tenido ·en muchos años. 

A ~qO,S 22 pesoo hay que agregar 2 pesos 

m5s por el eapitulo de Jos derechos reeién 

COll sig'lla dos. DE' manera, pues, que no re

s\\lta lllUy ('xa~'('!rado el precio aeina) di' 27 a 

28 P("~O~. Si se toma en cOllsidE'racióll el 

eo.~to de producción ddquintal dE' trigo de 

::lO, C01110 es el que anotaba ell honürab'le se

í!01' Rarros .Jara, se ve que ]a utilidad que 

,"c obtiene eN muy rooucida. 

Hc,;-prcto a los co..<;tos de nivdación el!' la 

Pl'oüuc(:ión a que aludía mi honorablf' ami

go el ~eñor Hidalgo y que ¡e han servido pa

ra haCE'l' ()ierto juego de palabras cabE' ob-

. serva¡- que ello" E'xÍSlten ('11 fOJ'lma 110rma1 

E'11 todos Jos paises qUE' tienen un régimen 

soeialista. E"ta nivelación de precios, que 

aHí se llama fijaoeión de precio,," máximo~, 

existe ('n país0S como Francia, In glateJ'l!'a , 

Alemania, AU9tria y Süiza, los ('.u~lE's, como 

he dicho están l'E'gidos por un sistema neta

mente sociaE",ta. El pUeJbJ.o, narf:uralmt'.nt*,-, 

se alimenta mejor sabiendo a cuant.o as

eiende el precio máximo dE' ciE'rtas subSl1:an· 

eias alimenticia s. 
lJa opE'raCiÓll que Re efectúa e<¡ la sif!Ui~n

tp: 'ie fija el pT'€I<'Ío más elevado del pan. la 

leche. la carnE' y a vece.,> las pa,pas en rela

ción con el {lOgto de 'l)l'loouooión de estoo 31'

tí('u} os. que E''l preciS'allH'nte la OipE'ración 

que se ha hecho en nu'esrflro país. 

Si el pl'>{'cio d€l trigo es de 35 pesos. se ¡fi

ja. proporcionalmente, en ~O pesos el pre

(jo elr la harina, lo que rE'prE'senta para el 

molinero una ganancia de 1 pf>SO 50 centa

vos. Me parece que e~ta utilidlad no puede 

~Cl' má" E'xigüa y no puede dar margen a 

exprClllncionr'l de parte de lo" molineros 

qllipl1PS saf~rifican su antigua ganancia a 

esta exigenria sodal de poIder Mr alimen

to a un preeil) accE'sib18 a la gE'nt.f' mrne<ste· 

rosa. 
El ~,eiíO'1> Hidalgo. - Se ha citado a una 

s ('f'1<' dC' esta dos pa ra argumentar que eso 

mismo s!' h([('1' en Inglatf'lTTI, 811i7<1, Bélgi

c.a, Fral1cia, etc., etc. 'Pero, es de ob<;ervar, 

que en dicho" 'países el e,Oi<;to dr prodll'ccióJl, 

no tiene ~a eara·crerÍst.iea fantá"tie[L qUE' E'n 

nuest.ro paíg. En ef.ecto, miE'nkal'> quP, por 

lUlíl, p2,rw se a,ñTl1ll.a que el costo dé' prOdlll>

ción drl f¡ui.ntal de trigoc>s de ~npE'SO;s. 
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otws a:ieguran que dicho costo llega a 1~ 

pelSO'S, y hay también productores que eli
ce!} q U(' nO' puoo!e producirse cO'n este costo 
por ([u" la indllsiria resulta verdadera:me'l
te prohibitiva, Pue:s bien, estimO' que si no 
podemos producir el t.rigo con un C()lsto que 
sea cO'mercial hay otra eantidad ele eerea
J es que tienen un a<Ito preciO', e01110 por 
pjemplo, los frejoles, arveja>s, lentejas, gaI'
banzoo, E'tc., qUE' tienen un gran mercado. 
Si enviáram(Js al fxte6ol' esto!s produci O'S 
~'('Jeibiriailnoi> ,de retO'rno el trigo q uc necp
"i~'1mo,s a un preciO' bajo, lO' cual COll1peniia
ría 'lao,; medidas verdadf'ram0ntc e,>poliato
ria" que se han dictadO' últimamente. 

Ouando 'le discutió esta ley, me dí CUP]l~ 

ta de qu.e nadie &'1bía en forma exacta cuál 
(,1'a el costo ,de producción. Recuerdo qne el 
hO'no!'"¿¡,ble señor PiwO'nka demostró en la 
Comisión que el verdadero co"to de pl'od1H:
~ión estaba muy d~st~11:te de ser el que se 
ind~('ó en esta Saja. Aquí se d0cÍa qlle el.'~ 

de 22 pesos el quintal, en tanto que según 
Dtrru:; OIpiniones ,era dr 28 pC~>{)iS, y a un de 
80 pOOOlS. RCicuerdo quc ciertos pl'octnctu o 

]'f"S. fijaban el pn'('io ('11 3;Jjlesos, entus;a:;
mados pO'r este. ley. En ::;Ulllil. l'ompt'cndí, 
~omo d'eda, que cada cual estimaba el 
twlculo a O'jo de buen varón, 

Ya que Su ,señ'Jl'Íacitalba el casO' de In
¡daterra, yo pr0g11nto: ¡, qué hizo este país 
coo su industria básica, la de,ll'arbóll, cual!
do SIj ,dió <menta de que muchas minas lo 
prodnrcÍan a un prelcio Yel'dad(~rame~1te p'1'0-
hibitivo? Oerró estE.ls fábdc:1s para q ne no 
produjE'ran en fO'rma que imporbba un 
veooaxIero lastre pa.ra ese artícuJ o. Análu
ga medida pod1'iamws aplic.ar aquí a los 
agricultO'res que produzcan tI'lgO a ;)5 pe
sos eil quintal, pO'rque en todo p,] mundo se 
producen a 18, <1- 15 y a m"l1OS preciO' toda 
vía, ('] quint.al dp trigo. Esos agri,cuUores 
podrían dedÍlcamse a otro ~lllltivo que los re
sultará más barato y n.o lo oIbtuvieran ¡m 
forma que fuera lUl grávamen para el con
sumidor, como sucede COH el trigo. 

En Europa, el 'costo .ele prO'ducción (~stá 
científicamente e,tucliaih.l, en tanto q1le con 

Shi>le se dice: "yo prodnzco a tallto )T yo 
a ,cuanto" y en bnena~ enpnbas no ~e fija 
t1:l1 pl"eCio exacto ni nacli€ lo rOl1OCP. Ni el 
<¡eñor Ministro de Fomento. ni IR CO'misión 
de Comercio, pudieron establecer el verda
dero costO' de producción ele rste artículo. 

RC'lpc'cto a la misma materia. se dijO' que 
en f'l 8n1' del pais el costO' de producción era 
mm·ho más barato que en ('il crntrO' y el hO'
nOl'nbJe "cñor PiwO'nka, eO'Twced:O'r como el 
que mils de este punto', demostró IU4Stii la 
evic1rneia que lüsc()stO's de ·producción de 
amb,v, reglO1ws nu se dij'erenciabal~ gran 
cosa, por la" siguientes razO'ne"i: desd.e h 1 sgo 
rstahlrció ¡¡ne paraprO'ducir en el Sur, en 
bUf>na,,, condic~(}Ines, es neceEario dejar loo 
telTenos en ba,rbe'cho de 1ill año p;ara ot:1:'(I; 
además. darlas In'S condiciO'nes climatéricas 
de 1,1 !'('gÍ')ll, e~ preciso hacer las cosecha;, a 
('scapE'. 110 ~O'mo en el eentrO' del JxlÍs, qUe 

}HlE'-d (lll 11.:] c:ersr C(m tranquilidad, y que 
mientras en la zona centrall .se siembra una 
her-tárca. rn e,l Sur, hay que sembrar dos 
11 r{~ti[¡r!'as para o'bilmer j\gua~ prO'ducción. 
Ahora. bi('ll, al -;eñor SenooO'r nadie le com
batir) sm (}pinirl11r~, porque Su SeñO'rÍa CO'
noce ]HTfi'l't'amente eSita industria y la ha 
mmwjado el] otro t';·empo. 

El señol" Cabero (Pl'rsic1rllte) ,-OLt'?:co 
1:, ]la hhra en los incid'entcs. 

El SC'Íío~ Lyon .~Si no hubiera inconve
llil'nte, quisiel'a ha'c:e1' 11..50 ele la 9aJ.abra, 
P0l'Cill(' d2SrO' l'rctlficar alguno,; de los da
tos que se han c1a,do en e1 curso ele eS"tede
hate, 

El señor Cabero (Presidente) .-<Solicito 
el :;l'uel'clo del Honorable S2nadO' para prD
nogal' la hOl'n. 

lIa.\~ oposición. Como ha lleiga.do La hora, 
se suspende le sesión. 

-1:8 suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

INTEGRO DE OOMISION 

E1 S('Dor Cabero (,Presidente).- Coatí .. 
!lúa la s,esiól1. 

Como d 1101101'a'1.1le señor Sic\hürman,qlle 
PS nÚ0mhro ele la CO'misión de F..ducación 
Púhlicn, 'l~ ('neucntra ausente 'd'C S:':'l.'lltia""O'O, y 
esta f'o,misión debe inio'I'mar un ~)l"Oy€cto 

CU;VO d:'~1V){~ho se \;onsidcra neeesario, so
lic'ito pI aisentimi'entO' de }a Saila pal'a nO'!ll1-
br.Tl' pl'ovisorianwntt> en S11 lrugar a!l hono
rable señor Azócar· 

Si no ha'l' 
a,cordado. 

AC'or'Cla,elo. 

inconveniente, qncda,rá así 
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1. -AMNISTIA PARA LOS INFRACTO
RES DE LA LEY ELECTORAL 

El señor Cabero (Presidente) .-Entran
dn al onc1en d 91 día, continúa la discusión 
g,'n"'l'al del proyecto que concecl e amni ;tía 
a los infra'ctores de la Ley Bleetoral. 

.})) seiíor Hidalgo.- QuieTo decir ,56]0 

un;,,~ po'cns pal.ahraf;, seiíor Prrsi:dente. 
Yo ha hb oido d'Ocir que este proyecto tr,

nía como fin conceder amnistÜl a los cin
,'l,vdmeo,¡; que 1)01' una u otra, causa no han 
podido inscribirse en los Registros Electo, 
eal('S y a los que han incurrido en el delito 
de dobLe inscripciól1; pero ahora YCO que 
S0 trata de 11::lC~rla extellsi va a los que, [JO" 

su inasistencia, frustraron el fllneionamien
to de las me.~a8 e11 la lÍltinw e]('cci611 y a 
l()s que üejaro11 de sufragar en la mism~. v 
€ntiendo que tamhi¿;n CO;11w.e1Hl(' a los lÍU';,) 

no votaron en la última rCllOYilCión (kl C011-

gr"so. 
'l'Y'iltándose dl' delitos l'ol1ll'tiltoC; !i1U'~h8S 

Vec(~s eontra la propÍQ \oh,ntad de' los elec
lorl's. co'mo son los l':,lati\'o's (1 1W llaber 
i'utragado en la última cli:~el'ióll yo no ten
dJ'b inl:onveuiente ])"1'[\ ','oíal' favorable
l'YlI''11H! el pro:yecto; pero considel'o que COll-

12E'd(']' nnni,stía a los \'ocrJes inasist~lltes. (. 
"r,l, a aqueHas 1Jcrsonas encflr'$!'flrlas (le eons, 
tlll1ir las mesas l'eccptol'.Js d('~snfn1gios (¡ue 
Iln ,e presentaron a eumplil' SlI rlrbr¡' el dí.t 
de' la de,ceión o quc, hlciéndolo taréliamen
tL', trataron di" burlar el cumplimiento de 
la ley electoral. es de una gravedad enor
me y que con ella se barrena una -ley que, 
pml'1a mí, constituye la basc fundamental d,~ 
la generación de los podere:, públicos. 

Quedarían, [lSÍ, en j,-, más c:ümplcta impu. 
nidad los que el día de las elccciones, como 
ha ocurrido últimamente cn Val];)araíso, no 
;k prr-"':'llta ton a constituir las mesas, es 
dl"r"'Íl', los vor:ales que hurlaron el ejerciei::. 
{Iel dere'Clho de sufr:'.gio de lo~ electores. 

Verdad ~s que no hay paro. qué entusias
mal'se. t'Ullto después de los últimos adelu'y¡
tos ,le la cienci.a electoral, qU€ permiten eoli
minal' sabiamente, tmlto el funcionamiento 
de las 111e:sa8,co1110 el sufragio mismo de los 
-electores; pero así y todo, considero que 
este proyecto de ley de amnistía tiene eno1'
me graNc!daid. Es posible que en el futu
ro yolvamos a los antigl10s jll'ocC'dimientoR. 

- ---- -- - -

ya qne l,n el dl'seo ele l'eno'.'CuJo todo, L, 
pueblos suelen yolYer por las antiguas llrác
tiras, y en este caso voln~rÍamos Rl siste
ma eleetoral en (1'H' le\, ,·in.-lac1c:nos lr:tl't·
venían efectiyamente en la llesignación de 
sus llamados l'eprl\sentmlte:" Para tal even
to, C1'(,O que es profumlamcnte inconvenien
te dejar abierta la puerta para clue un grupo 
ele l)ersonas que quieran burlar la ley, frus
trenrl fUllcionamiento de la;.; mesas, basán
(lose en que, hacicndo valpl' cirrtas influen
cias, quedarán a cubierto ele la sanción que 
la ley electoral establece, pues una ley de 
a llln istía lo<, libraría de toda responsabilidad. 

Considrl'o que es en alto º-rado inc'Oll've
llicntr :01 pl'opósito de amnistiar ¡; los que 
(1(' (',,1 a manera burlan una ley, como es la 
Cjnr p.sta blece la forma de generación de los 
llOc1pres públicos en los comicios electorales, 
y por esta razóll negaré mi ','oto al proyecto. 

N o tengo inconveniente en que Ise haga 
(>sta gTaeia 8 lo'! que hayan incurrido €n el 
delito de doble inscri'pción, a los' que no 
}¡ayaE podido conrurl'ir a srd'ra'gal'; p~r() n~) 

a 101" ElÍem,bros (le las juntas ekctor-ales que 
deló1beraiCLa'IDellte, con propósitos que no 
qnicl'o calificar, no ·concurrieron a cumplir 
su obligación frustranclo así el funcionamien
to de las lTH'SaS l'l'ceptorasclc sufragios. 

Rcpito: pOl' esto l1egiHé mi voto al nro
,"peto. 
"El señor Villarroel.- Voy a decir 11nas 
l'nantas pah1hras p1r:t esclarccer algunas de 
las sitnnóolles a que se ha referido (;1 ho
llore: ble :ocñor Hida·ligo. 

Hay que tener presente que el 15 de Fe
brero de 192'8 se dictó una ley de amnistía 
para los illfr;,dores de la ley electoral; ley 
que compren día a lús que se había:n inscrito 
do~ YfeeS, a los voeales que no concurrie
ron al funcionamiento dO' las me~as recepto
ras c1(~ sufragios o que lo hicieron tardía
mrnte; etc. Esa ley, como digo, a1ll11ist.i.ó a 
los que eon anteriorid[\.Jcl a eil:la halbían in
fringido la 1e:\' clec,toral, o sea, en hs elec
ciones g":'l1crales c1", 192:5 Y en aLgunas com
plelllentaria:s posteriores; pero, tal vez por 
ohido 110 ineluyó e11 la amnistía a los que 
no cOllcurrieron a votar en dichas eleccione
nes. El proyccto t'n dehate tiende, en pri
mer lugar, a reparar este olvido, amnistian
do él estos infractores y también a los que, 
TlOr ignorancia o mala interpretación de la. 
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ley, illf¡'llJgieroll ,¡Jguna dé' sus (hs.posicíones 
PJI las illSC'l'ipciol1es del año 1929. 

De m~llera que "sil' proyeeto comprenoe 
a los Yocal~s que no con:curriprou al :ruillcio
numiento de las mesas o que lo bieieron tar
díamente, pero sólo se l'dú·re a los que iTl· 
tl'l'\'inieron en las l'lt'cciollcs post21'101''::s a 
};,2'8, pOl'C[nC' los illh:1ct(l1'C" anterioI'C:S esta· 
ban ya tJJnl1istiados por la lp,Y a que me he 
rC'Íerido. Esas ?ll'c·cioncs no han sido má3 
que lasd-e Arica, Tara.pacá y Valpar¡üso, 
respecto de las cuales ('ntil'lldo qUt' ni :-._i
quieTa ha habido l'e('hm~¡('ionl's s{):;re in
fraccione::; de la ley en ordpIl a' la instala
éión oportnna de las .mesas. 

En COTJHc:1.~el1{'ia, esta ley tiene dos oh
jetos primoJ'diale-s; nmnistiar el los que HO 

votaron en las C'lecciones d~ 19"!..'5 y en b. 
posteriores y a los que han incurrido en el 
delito do(' dable jn~cri'l:¡.eiól1 en los reg'istros. 

De modo que, a mi modo d·e \'E:1", el pro 
.\'pcto en dehntr~ 111e1'OO(' la :lpl'obación d,'1 
S.'nado.' 

El sC'ño!' Marambio.- ];as palabras qUi 

I,(·aba de expresa·r el honorable'3cñor Villa· 
l'J'I¡.e! me han suscitado una d1]d~. 

La Comisión recomienda. a.l Senooo qli\l 

apruebe el proyecto tal romo lo aproJbó la 
Cámara. El artículo 1.0 dice en la parte 
final: «... las elecleiones complementarias 
y extraordinarias que se sueedieron durante 
el cuadrienio que expir{i el presente año 
]930. " 

Enti,mdo que este cuadrienio f'Xlpiró el 
21 de Mayo de dicho año; encollS'Cicuencia, 
ha bria .qUf' decir: qne expiró el 21 dt, l\fayo 
de ]1)30, ohien. el primer Domingo de 
Marzo de r<;e año. El cua<1r12n10 debe ;:mn
prender los eua! ro añoq que forman 11T1 pe
rÍ0'1:10 el('ctoral a partir del primer DOI11;T1-

go de Marzo en que se verific.an ('lec~iones 
generale~, y, pOI' 10 tallto, rtl la p1"8Sent(' 
arnnistSn 110 Quedan cO'mprendi.<10." 10<; .1e
Jitos elc\'tol'a]ps que se ha~an comrtido I~n 

lns eleecimlí's de Arilca. Vallpa:raí"n e. Iqui
que. 

Habría, pues, que aclarar este punto "11 

In ·discusi6n JWTticularr, o, e11 último ('aso, 
fijar una Íeclha en yez de ha·blar de C1J.a
dl-jenio, pilila:bra quc SJeJ1l~esta a dudas~n 
su interpretación. El houora:ble s~ñol' Vi-
11a1'l'oe1 anrma que esta ley cnmprantde 
también a las elecciones de Ál"ioa. V2lparl'lÍ-

so e IqlliqU2, pero .\'0 OpillO {}e mant:T'l üis
tinta. 

El señor VillarroeI .-El espíritu di'! le
gislador es comprender en esta 3inmistÍ<l a 
todo,; los q lle hayan cometido delitos clec
ton;]rs hasta el :n de DieieTIibI1e de 39:30. 

El señol' Marambio.-Sin rmhal'~w. hay 
opiniones a ese respecto. 

El señor Cabero (Pre-sid-eute). -El h(lno~ 
rabIe S011i:!dor podrá formular las indica
ciones qUf' c:J'2a del easo en' la discusión 
particuJlar del pro~ecto. 

:Fil señor Gutiérrez. - Como aparece mi 
fil'ma al Vie del informe que i'ecomi{'nda la 
¿i}lrohar·ión de] proyed.o, d(~bD confesar qu¿ 
2íi ri momen10 ele firmarlo 110 paré nü01lÍP5 

en la dispo"ü:i6n sobre la eual ha Eamado 
la atención el honora,ble señor ~Ial'an-¡,bio. 

En realidad, señor Presidente, creo qUE' 
1]0 es jnsto incluir en e.~ta amnistía a lo..~ 

r¡ue ha.yan cometido delitos en la.'l elf~ccio

nes de A1'iea, Iquique y Valparaíso. 
En la rlección última de Arica, se come

tieron abusos y vicios iguales a los que se 
cometían antes. Parece que en esa ocasión 
10S miembros de hloS divel1So;; partido;.; qui
sieron volver a sus antiguo" tiempos. 

IJO qne ocurrió en Valrparaiso fué senci1la~ 
mentp vergonzoso; allí se ejerció el cohecho 
en toda forma, sin pudor alguno: algunos 
de los eohechadores fueron llevado;; a la. 
Sección de Seg'uridad y de aHí a la Intt'ncien
('ía; pp1'o, el Intendente hizo la vista g'orda 
y en el informe que elevó al Gobierno a.se~u
ró que esa elf'cción había sido de 10 mlÍ.~, co· 
rrecta ... 

El señor Villarroel.-Debo ¡lrf'venir al ho
norable 'Senador que esta ley d.e amnistía 
no comprende a los que hayan cometido rle. 
litos de cohecho. 

El señor GutiélTez,- Yo creo que esta 
amnistía no debe referirse a los delitos co
llletidos en las elecciones últimas de Tara
pacá, Valparaíso y Arica, y .formulo indí
ra ción parar¡ue así se diga expreSall1E'lltro 011 

la ley. 
Lo qUe ha pasado r11 la eLección última c1~ 

Valpal'aíso, es muy grave, pues alg'lUlo.- dp 
los candid·atos fupron a la lucha con sus ta, 
l('~'a;; repletas de dinero para comprar {'on
ciE'ncias, ;" es intolerable qUE' esto oemra 
después de dos revoluciones qur hE'llli'S te, 
nido. 
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Yo tenía absoluta confianza en que el Tri
bunal Calilicador habría de 'anular ~sa e1ec
ción, pero, desgr:aciadamente, no ha "ido así. 

En esa elección, algunos magnates fueron 
~Ol'l)fendidos infragaillti en el de,lito deco
he,cho. Por otro laido, hubo mesas que fun
cionaron sin pupitre ni urnas, y hubo nece
sidad de conseguir en el vecindario cajones 
vacíos para que los electores pudieran de
positar sus votos, lo que revela un descui
do absoluto de parte de la autoridad que te
nía la obligación de proporcionar esos ele
mentos. Todo esto se ha callado, no obstan
te, haberse establecido la reclama'ción corres
pondiente ante el Tribunal Oalificador; pe
ro nada se ha he0ho parai'\a'ncionar tales 
irl'agularidades. 

Considero justificada esta amnistía por
que muchos de estos infractores de La ley 
E'lf'ctoral son inocentes de los delitos en que 
han incurrido por desconocimiento de lla 
]P,Y. No hay que O'lvidarque cuaondo recién 
fuédictada, h8Jsta los políticos más exrper
tos no podían entenderla, y a.sí se expli\:a 
que muchas persona,s hayan faltado a ella 
sin quererlo. 

El señor Hidalgo.-En realidau, como lo 
ha manifestado el h(}llor:aible selior Villa
rl'oel,no Ise trata con esta ley de oastigar el 
eoheCJho, ni na'di€ lo pretende por que {~sto 

es absolutamente imposible, ya que no hay 
manera de impedirlo, ni hay tribunal que 
pueda hacer cumplir efectivamente las dis
posiciones pertinentes de la ley electora,1 
en la actual organización política. 

Jia cuestión c,; otra. Si' ha dicho, por 
lo menos así lo '.sostienen los abogados, que 
nadit, puede alegar ignorancia de la ley, y 
por má" que haya en el país 1. 40{) ,000 anaJ
fabetos. ningún hombre puede decir que no 
conoce las d~osiciones legales del caso, 
pues aun siendo así, el juez está obligado a 
aplicarle la ley. Y cuando se trata de indi
viduos que han burlado la Je;v elBctoral, de
cimos .que son inocentes y dignos de perdón. 

¿Acaso no saben Jos miembros de las ,Jun
tas Recept()l'lls que deben in "talar las mesas 
para l'ecibü' 101.; Snf1'3¡:óO,'" de los electores? 
Claro que lo saben, pero, no obstante, mu
chos de ellos no cumplen con su ,deber. El 
argumento que Sé' hace en favor de estos in
fra'etores eiS el" 10 má,s infantil ([ue' puede 
darse. 

Me explico que, por razones ere earácter 
material, no pueda un individuo el día de 
la elección trasladarse de un lugar a otro, 
sobre todo si se trata de obreros que, por ra
zone·s de su trabajo. (':,t~ll cambiando cons
Íi3!ntementede residencia, y que un día están 
en Santiago y poco después en Concepción 
o Antofagasta, de modo que si se han ins
crito en un lugar, no pueden volver a él 
para votar, como la 1ey los obliga a ha.cerlo, 

Comprendo e'sta imposibilidad material de 
concurrir a sufragar, y estimo que ellegilSla
dor debe pensar, no en dictar leyes especia
les de amnistía, como la que se ,discute, sino 
pn una seria reforma de la Ley Electoral 
que obvie esta dificultad, estableciendo que 
quien se encuentre en la imposibilidad de 
concurrir al acto electoral. podrá presentar
se a alguna autoridad del lugar en que resi
de manifest.ándole las razones que le impi
den hacerlo, a fin de no ~ncurrir en delito. 

Si io;(' aprueba el proyecto en debat~, no 
haremos otra cosa .que ¡proporcionar a los 
burladores de la Ley Electoral una e~pecie 
de biombo al amparo del cual podrán tran
quilamente y con el mayor desenfado, pro
seguir en su tarea de obstalculizar a volun .. 
tad la" el"ceiones, pues les bastará para ello 
no cOTH;urrir el día de laeleccióll a cumplir 
rOn sus deberes de vocales, 'secretarios, etc., 
en la intelígenciade que una nueva ley de 
amnistía los pondrá a salvo de toda respon
sabilidad. 

Posiblemente en el año 1932 o 1934, habrá 
nll:" renovaeión de mandatos electorales, y 
lo,; partido;,; políticos, en la confianza de que 
oportunampnte sp dictaríÍn' leyes de amnis
tía como la qne se discute, no trepidarán en 
repetir 'lluevas burlas de la Ley Electoral, 
segUl'OiS de la irnpunidad,pues las clases po
ptüares carecen de medios para perseguir 
tales abusos, y no llabrá autoridades ni tri
bunale,~ que sancionen esos actos. 

A mi juicio, no tiene razón el honorable 
!leñor Gutiérrez, cuando alude al cohecho 
que ha habido en la eJecoCión de Va.lparaíso, 
ni a ,la falta de elementos para el acto elec
toral, eÍl'(~\lnstancia esta última que se ha 
debido seguramente a que los encarg,ados de 
aplicar la ley electoral creyeron que no ha
bría míÍs ele~ciOdlesdada la sirtuación porque 
atraviesa la vida política del país; pero no 
acierto a comprender cómo ,se confunde en 
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una misma ley de amnistía a los que involun
tariamente y por razones de carácter mate
rial no pudieron trasladarse al lugar de la 
ele0ción 'Para votar, con los vocales que de
liberadamente burlaron la ley frustrando el 
funcionamiento de las Juntas de que forma
ba,n 'Parte. 

Si se tratara de amnistiar solamente a los 
que han incurrido en el delito de doble ins
cripción electoral o a los que por motivos 
justificados no pudieron srufrag'ar, yo esta
ría dispuesto a darle mi voto al proyectp, 
pero se lo negaré porque deseo que se cas
tigue a los que burlan la ley electoral sin 
causa justificada. 

El señor Urzúa.- Yo creo que en el pre
,sente caso, sólo cabe discutir la convenit.n
.cia de conceder o no conceder ~mnistía a 
los que han incurrido en delitos dB carác
,ter electoral, sin hacer distingos entre estos 
delitos, y voy a dar las razones que ten
,go para pensar de esta manera. 

En primer lugar, coil alguna experien
,cia acerca de lo que han sido las eleccio
nes en nuestro paÍR, puedo asegurar que 
en Chile no hay inocentes en materia elec
toral, y que ésta es tal vez la única mate
ria en que la versación de nuestros conciu
dadanOiS ha sido completa. Muchos de ellos 
podían no conocer ninguna ley pero cono
cían, 'sí, la ley electoral. 

TAl razón que se ha dado por algunos se
ñores Senadores, de que por ignorancia de 
talo cual disposición de la ley electoral han 
'Podido mu'chos ciudal1mJOs incul'rir en al
guno de los delitos ,pl'evistos en ésta, me 
parece que es razón de buena voluntad, de 
simpatía, en favor de determinadas perso
nas, pero que no es en forma alguna vale
dera. 

'Nuestros ciudadanos han conocido de
masiado bien sus deber-es electorales, cuá
les han sido, más que sus deberes electora
les, las triquiñuelas de que podían valerse 
para sacar provecho de las elecciones; d-e 
manera que no hay para qué pensar en que 
Jos infractores de la ley son inocentes y 
dignos, por lo tanto, de ser amnistiados. 

Razones de otro orden pueden aconse
jar borrar el pasado en esta materia y de
jar libres de toda culpa y responsabilidad 
a los que hayan atentado contra alguna de 
las disposiciones de la ley electoral; pero 
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no creo que entre estas razones pueda pe
sar en nuestro ánimo ]a de qUB esos deli
tos han sido cometidos con desconocimiEn
to de la ley, por ignorancia de ella. 

En seguida, el distingo que ha heeho el 
honorable señor :F(idalgo entre los que han 
incurrido en el delito de doble inscripción 
y el de no concurrencia oportuna para el 
funcionamiento o constitución de ras mesas 
electorales, me parece que no viene al caso 
en la disposición de este proyecto. 

El señor Hidalgo.- Yo me refiero 2. la 
no concurrencia de los vocales para el fun
,cionamiento de las m-esas y recepción dI' ;00 
sufragios el día de la elección. 

El señor Urzúa.- Voy a explicarme. se
ñor Senador, y quizás nos pongamos de 
¿¡cuerdo. 

::\1e parece que de todos los delitos ~}ec
torales, el más digno de una sanción d'ec
tiva de parte de los tribunales de JUS

ticia, es el del vocal que, maliciosamente, 
no concurre a la instalación de la mesa 
respectiva, porque obrando así burla la 
elección. Pero en los casos a que no~ es
tamos refiriendo, no se trata de delito~ de 
esa naturaleza. 

Conozco las l'elacionc'f; que se form,,;la
ron opoI'tunamente acerca de las eleecio
nes a que se l'diere la amnistía que se ira. 
ta de conceder. Ninguna de ellas es }Jor 
falta de instalación de las mesas. En 
una elección, sólo hubo retardo en la 1DS. 

talac~ón de las lIles.aIS, pero: los voca
les concur.:·iel'oJl, no !i& si de buen o JUal 
grado, el hecho es que las mesas funcio
naron las horas fijadas por la ley; en ]u
gar de instalarse a las nueve de la ma
ñana, 10 hicieron a las doce del día o un 
poeo más tarde, y prorrogaron su funcio
namiento por las horas necesarias. L~) im
portallte del ca'iO es que los ciudadanos a 
quienes les correspondía sufragar en é'sas 
mesas, pudieron ejercitar su derecho. 

En consecuencia, la falta que pudi~ron 
cometer esos vocales por no coneu:-rlr 
oportunamente a la instalación de la" me
sas, quedó purgada por el hecho de :ba ber 
concurrido y haber proporcionado a los 
electore6 oportunidad panl emitir "~" 311-

tragios. i. 
No hay delito, pues, que pesquisar por 

~sta causa. Si lo hubiera, yo habría arom-
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pañado gustOgO al honorable señor Hidal
go. 

A mi juicio, e,stá demas la parte del ar
tículo 1.0, que se refiere a esta materia. 
.Dice el artículo, en su parte final "... o 
,en actos electorales motivados .en las elec
ciones generales verificadas en los meses 
de Octubre y Noviembre del año 1925", 
etc. 

Al emplear esta frase tan amplia y gené
rica, el artículo, a mi juicio, comprende to
dos los delitos electorales, sin excepmon, 
en caso de que realmente hubieran existido 
esos delitos, los cuales, como acabo de de
cirlo, no han existido para los fin.es de esta 
ley. 

La parte final del artículo. como lo ob
,servaba el honorable señor Marambio, es 
4e una ambigiíedad tan retorcida que hay 
que hacer un gran eflfuerzo para entender 
)0 que quiere decir. 

A mi juicio, lo mejor sería, en caso de 
que el Honorable Senado apruebe en gene
ral la ley, 10 que significa el propósito de 
conceder amnistía a los que han cometido 
d-eEtos de carácter electoral, suprimir la 
última parte del artículo, en forma de no 
citar fecha alguna, quedando entendido que 
se concede amnistía respecto de todos los 
delitos electorales cometidos hasta la pro
mulgación de -esta ley, en la inteligencia 
de que la amnistía no alcanzará sino a 
a'quellos que hayan cometido delitos de do
ble incripción o algún otro relacionado con 
la inscripción de electores, y no ya cOn la 
insta1ación de las mesas, porque esta fal
ta, lo repito una vez más, fué purgada por 
el he'cho de haberse instalado, fas mesas 
un poco más tarde, y de haber funcionado 
durante las horafl que fija la ley. 

EI honorable señor Gutiérrez aludía al co
hecho que, según Su Señoría, se €jerció en 
más de una de las elecciones verificadas en 
el año pasado. Pero note el señor Senador 
la situación en que nos colocaríamos si hi
ciéramos una exc~pción de esta naturaleza. 
En primer lugar, acaso no hay ningún pro
ceso pendiente por cohecho; pero, aun en el 
caso de que 106 hubiera, nos encontra1'Ía-
1110S con la circunstancia de que el Tribu-
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nal Calificador de Poderes, que conoció d.e 
las reclamaciones que se dedujeron contra 
esos actos electorales, dictó ya su fallo, 
.que ha pasado a ser cosa juzgada. Los ele
gidos se encuentran en posesión de sus car
gos, y si hiciéramos una excepción en la 
amnistía que se piensa conceder, resultaría 
que los beneficiarios de estos supuestos de
litos continuarían en el ejercicio y go~ 
de sus funciones, y entretanto, se castigaría 
a los que los cometieron, impulsados por 
los candidatos. E'n este caso no habría 
equidad alguna, y más valdría no legislar 
sobre esta materia, dejando que las cosas 
corrieran su suerte. 

Pero absolver a los que aprovecharon de 
esos delitos, dejándolos en el goce de sus 
cargos, y castigar a quienes fueron induci. 
dos a cometerlos sería, a mi juicio, un eon
trasentido. 

Por esto, ya que parece que bay buena 
voluntad para perdonar faltas, me inclino 
a que aprobemos el artículo 1.0 en su pri. 
mera parte solamente, suprimiendo la se· 
gunda, que no tiene razón de ser, cosa que 
de be hacerse en la discusión particular. 

El señor Oabero (Presidente).- ¿ Algún 
señor Senador desea hacer uso de la pala. 
bra en la discusión general? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto, con el voto en 
contra del honorable señor Hidalgo. 

Queda así acordado. 
Con el asentimiento unánime de la Sala, 

podríamos entrar a su discusión particular. 

El señor Hidalgo.- Me opongo, señor 
Presidente. 

El señor Oabero (Presidente).- Como Su 
Señoría se opone, quedará la discusión par. 
ticular para la sesión próxima. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, 
se levanta la sesión. 

·-Se levantó la sesión. 

An¡onÍ<~ Orrego Barros, 
Jefe de la R,edacción, 


